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Otra disponiendo el destino de varios' 
oficiales a la 222 Brigada Mixta.-
Página 426. 

Otra destinando a las órdenes del 
Jefe de la Comandancia de Flane-
ras, al Capitán don José de Miguel 

4 Otra disponiendo 'pase en concepto de 
agregado a la Comandancia de 

Clemente.-Página 426. 

Murcia el Capitán don 'Manuel 
Vázquaa 31assana.-Página 426. 

Otra destinando al Teniente don Fe-
derico Z:e (ami si g o Blanco 'a las órde-
nes del Jefe de la 40. • División del 
Ejército.-Página 426. 

Otra disponiendo se reintegre al ser-
vicio ordinario del Instituto el 
¡dente don Alfonso Figueroa Fle_ 
tes.-Página 426. 

as,..D.tra destinando a la 87 ' Brigada 
' Mixta al Teniente don Juan Eche-

garay Martiarcna.-Página, 426. 

Otra disponiendo el destino a la Jef..''r' 
fatura de las fuerzas de Cataluña 
y Huesca del Teniente don Wences_ 
lao Ibáñez Leiza.-Página 426. 

Otra nombrando Ayudante militar 

del Director General de Carabine-

ros al Teniente de dicho Instituto 

don Manuel Pastor Florit.-Pági-

na 426. 

Otra disponiendo que el Teniente don' 

Luis González Salas se incorpore a 

la Base de Castellón.-Página 427. 

Otra admitiendo para mando en uni-

dades dal Instituto al Teniente Je 

D'indas don Leovigildo Laso Bu- 
,: 

rroso.-Página 427. 

Otra concediendo ei derecho a perci-

bir atrasos de premios de efectivi-

dad al Teniente don Blas Bascidia-

na Faz.-Página 427. 

Otra disponiendo-  quede sin efecto el 

pase a situación de retirado del 

Capitán don Bernardino Alvarez 
Alvarez.-Página 427. 

;-Otra rectificando la dei 15 de Octubre 

del corriente año, en los términos 

que se indican.--Página 427. 

Otra concediendo el empleo de Sar-

gento con destino a las fuerzas 

combatientes, al Cabo Carlos Parra 
Illera.-Página 432. 

JEFATURA DE 1I2ANSPORTEE 

Orden destinando a la Jefatura Cen-

tral de Transportes al Capitán don 

Aurelio Hermoso Martín.- Página 
• 432. 

Administración: Arrasa. Nicolás Selmerón, 4 

Otra destinando a la Jefatura Cen-

tral de Transportes a los Tenientes 

don Enrique Iturriaga Mendizábal 

y don Mariano Baliamonde Martín. 
-Página 432. 

r` Otra destinando a la Jefatura Cen-

tral de Trangportes a los Teniented 

don Luis Yanguas Miravete, don 

Francisco t3;arcía Fernández y 'don 

Juan Marsá /ontanals. - Página 

482. 

fatura Central de Transportes de 

los Tenientes don José Porcel Ca-

sares y don Emilio Sfignero Andrés. 
-Página 432. 

Otra deStimando a varias clases e in-

dividuos a la Jefatura Central de 
Transportes.-Página 432. 

Circular concediendo el ingreso en el 

Instituto de Carabineros a los in-

dividuos que figuran en la relación 

que se Inserta. Páginas 433 al 436. 

SERVICIOS SANITARIOS 

Orden ascendiendo al empleo inme-

diato a diverso personal de la Je-

fatura de*  Servicios Sanitarios de 
Carabineros.-Página 436. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Orden destinando a las órdenes del 
Jefe de Estado Mayor del Ejército 

de Tierra al Capitán de Carabine-

ros don Miguel Martínez Bernardo. 

-Página 436. 

Otra reglamentando la concesión de 

permisos al personal del Ejército 

a partir de 1.° de Novi?mbre pró-

ximo.-Página 436. 

Otra reglamentando la organización 

de los Servicios de Remonta en el 
Ejército.-Página 437. 

SECCION NO OFICIAL 

Temas fiscales.-Páginas 438 al 440. 
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Orden destinando como Jefe de ser-
vicio a la Comandancia de Carabi-
neros de Murcia al Mayor don José 
Jiménez Trigueros.-Página 426. 

w'°'''Otra destinando a la Comandancia 
_de Carabineros de Valencia, como-
jefe de servicio, al Mayor don Jai-
me Pedrós Giner.-Página 426. 

4. Otra destinando al mando del 34 Ba-
talión de .carabineros al Mayor de.--;' 

• dicho Instituto don Miguel Ranz I 
Iglesias, quedando sin electo la 
orden de 8 de Octubre actual, que 
destinaba a dicho Mayor al mando 
del 32 Batallón..-Página 426. 

Otra disponiendo el destino del Ca-
pitán don Ramón Salvide Martini_ 
corema a la 222 • Brigada Mixta.-
Página 426. 

ZIIIZECCION GENERAL 
DE CARABINEROS 

,•1_ circular concediendo el ingreso en el 

Instituto de Carabineros a los in-

dividuos que figuran ea la relación 

que se inserta.-Páginas 427 al 430. 

; Orden designando el personal que ha 

de constituir la Compañía Espe-

cial número 1, afecta para el ser-

'vicio a la Comandancia de Lérida. 

-Páginas 430 al 432. 

',; , -Otra disponiendo el destino a la Je-. 
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Ministerio de Hacienda 
y Economía 

SUBSECRETARÍA DE HACIENDA 

DESTINOS 
Iltmo. Sr.: Este Ministerio, con_ 

formándosecon la propuesta hecha 
al mismo por el ilustrísima señor 
Director General de Carabineros, ha 
resuelto disponer que el Mayor del 
Expresado Instituto don José Jimé-
Fez Trigueros pase destinado como 
jefe de servicio a la Comandancia 
de Murcia, teniendo efectos admi-
nistrativos e.sta alteración en la pró-
xima revista del mes de noviembre, 
y debiendo incorporarse seguida-
mente el interesado a su nuevo' de-e-
ta°. 

Lo dige a V. I. para su conoci-
Miento y efectos consiguientes. 

Valencia, 27 de Octubre de 1937. 
P. D., 

F. 11.ENDF.7. ASPE 

Señor... 
111•111 

Vtmo. Sr.: Este Ministerio, en vis-
ta de la propuesta hecha al mismo 
por el ilustrísimo señor Director 
General del Instituto de Carabineros, 
tia resuelto disponer que el Mayor 
don Jaime Padres Giner cause baja 
en la Comandancia de Murcia y alta 
en la de Valencia como jefe de ser-
vicio, donde deberá incorporarse se_ 
guidamente, causando efectos admi-
nistrativos esta alteración a partir 
de la revista del mes de Noviembre. 

Lo 
miento 

Valencia, 27 de Octubre de 1937. 
P. D., 

F. MTTNDEZ ASPE 

Señor... 
b•• 

Señora 
••• 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha 
resuelto que el Capitán de Carabiree-
ros don Ramón Salvide Martinicore- 

Señor... 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha 
resuelto qua,  los Oficiales de Carabi-
neros comprendidos en la siguiente 
relación, que comienza con don An-
tonio dei Moical Sánchez y termina 
con don Juan Sánchez Escobar, ad-
mitidos para mando en Unidades del 
Instituto por orden de 8 del mes ac-
tual e"Boletín Oficial" número 20), 
pasen a prestar sus servicios a la 
222 Brigada Mixta. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. 

Valencia, 27 de Octubre de 1937. 
P. D., 

F. MENDEZ ASPE 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitanes: 
Don Antonio del Moral Sánchez 
Don Bernardino Cañeque Ranz 
Don Pedro Martínez Martínez 

Tenientes: 
Don Jcsé Carril Riera 
Don Juan Antonio del Saz Gonz á_ 

lez. 
Don Diego Estébanez Lemoine 
Don Ramón Martínez Egea 
Don Juan Sánchez Escobar 

••• 

ha 

Señor... 
••• 

y Excmo. Sr.: Este Ministerio ha 
'resuelto que el Capitán de Carabine-
ros don Manuel Vázquez Massana, 
perteneciente a la 87 Brigada Mix-
ta, pase a prestar sus servicios ere 
concepto de agregado a la Coman_ 
cienciade Murcia, a propuesta del 
Tribunal Médico que le ha reconoci-
do, debiendo presentarse a revisión 
en la Jefatura de los Servicios Sani-
tarios del Instituto al expirar el pla- 
zo de tres meses. • Lo comunico a V. E. para su co- 
nocimiento y cumplimiento. 

Valencia, 27 de Octubre de 1937. 
P. D., 

F. MENDEZ ASPE 
Señor... 

<o, admitido para mando en Unida_ 
des  del Instituto por Orden de 21 del 
actual, pase destinado a las órdenes 
del Jefe de la 40 División del Ejérci_ 
to, Teniente Coronel de Carabineros 
don Andrés Nieto Carmona. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. 

Valencia, 27 de Octubre de 1937. 
P. D., 

F. MENDEZ ASPE 
Señor:- 

••• 

./ %Excmo. Sr.: Este Ministerio ha 
suelto que el Teniente de Carabi-

neros don Alfonso Figueroa Fletes, 
perteneciente al 39 Batallón, se rein-
tegre al servicio ordinario del Insti-
tuto a propuesta del Tribunal Médi-
co que le ha reconocido, con destino 
e. la Comandancia de Castellón. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento: 

Valencia, 27 de, Octubre de 1937. 
P. D., 	• 

F. 'MENDEZ ASPE 
Señor... 

••• 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-
suelto que  el Teniente de Carabine-
ros don Juan Echagaray Martiarena, 
admitido para ajando .en Unidades 
del Instituto, por Orden de 8 del ac-
tual ("Boletín Oficial" número 20), 
pase a Prestar sus servicios en la 87 
Brigada Mixta. 

Lo come/lie° a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. 

Valencia, 27 d: Octubre de 1937. 
P. •., 

F. MENDEZ ASPE 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha 
resuelto que el Teniznte de Carabi-
neros con destino en la Comandancia 
de Barcelona don Wenceslao Ibáñez 
Leiza, pase a prestar sus  servicios a 
la Jefatura de las fuerzas del Insti-
tuto en Cataluña y Huesca, surtien-
do efectos administrativos esta dis-
posición en la revista de Noviembre 
próximo. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. 

Valencia, 27 de  Octubre de 1937. 
P. D., 

MENDEZ ASPE 
Señor... 

k 
.9k,' 'ame. Sr.: De conforrhidad con lo 

<Propuesto por V. S. I., este Ministe-
rio ha resuelto que el. Teniente de 

,ese Instituto don Manuel Pastor 
Flenie, actualmente con destino en la 
Jefatura de Sanidad de Madrid, dese 
empeñe el cometido de  Ayudante mi-
litar a sus órdenes. 

Lo comunico a V. S. I. para su co-
nocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 27 de Octubre de 1937. 
P. D., 

F. MENDEZ ASPE 
Señor... 
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Iltmo. Sr.: Este Ministerio, de 
acuerdo con lo propuesto por la 'Di-
rección General de Carabineros, ha 
resuelto destinar para el mando del 
31 Batallón al Mayor de dicho Insti-
tutti don Miguel Ranz Iglesias, que-
dando sin efecto la orden de  este  e  
Departamento de fecha 8 de Octu-' 
bre actual (B. O. número 20), que 
estinaba a dicho Mayor al Batallón 

número 32. 
Lo digo a V. I. para su conoci-

miento y efectos consiguientes. 
Valencia, 27 de Octubre de 1937. 

P. D., 
F. MENDW.Z ASPE 

e e 
digo a V. I. para su conocí- Me, 

y efectos consiguientes. 	er, Excmo. Sr.: Este Ministerio 
resuelto que el Capitán de Carabine-
ros perteneciente al 20 Batallón don 
José de Miguel Clemente pase a las 
órdenes del Jefe de la Comandancia 
de Figueras, Mayor del Instituto, 
don Mariano Martín Jiménez. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. 

Valencia, 27 de Octubre de 1937. 
P. D., 

F. MENDEZ ASPE 

ma, perteneciente a la 152 Brigadal;  Excmo. Sr.: Este Ministerio he 
Mixta, pase a prestar su? servicipsiVresuelto que el Teniente de Carabi_ 
a la 222. 	 'neros don Federico Domingo Blan- 

Lo comunico a V. • E. para su co- 
nocimiento y cumplimiento. 

Valencia, 27 de  Octubre de 1937. 
P. D., 

F. MENDEZ ASPE 
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Excmo. Sr.: Accediendo a le soli-
citado por el Teniente -da Carabine-
ros don Luis González Salas, con 
destinó en la Academia de Oficiales 
3• Clases del Instituto, este. Ministe-
rio ha resuelto que el referido Ofi-
cial se incorpore a la Base de Orga-
nización e Instrucción de Castellón, 
con objeto de ser encuadrado en uno 
de los Batallones dependientes de la 
misma, circunstancia que notificará 
la citada Base a este Departamento 
Ministerial, a los efectos de confir_ 
:ración del. interesado en el destino 
que se le adjudique. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. 

Valencia, 27 de. 	de 1937. 
P. D., 

F. MENDEZ ASPE 

Señor... 

MANDO DE UNIDADES 
Excmo. Sr:: Accediendo a lo soli-

citado por el interesado, de confor-
midad con' el dictamen eráitido por 
la Junta de Admisiones, Clasificacio-
nes y Recompensas del Instituto de 
Carabineros y en uso de las faculta-
des conferidas, este Ministerio ha. re-
suelto emplear en el mando de Uni-
dades del Instituto, con el empleo de 
Teniente y antigüedad de esta fecha, 
al Teniente de las Milicias de la Re-
pública don Leovigildo Laso Barro-
so, en las condiciones que determi-
nan los Decretos de 10 de Octubre 
de 1936 ("Gaceta," número 285) y 2 
de septiembre último ("Gaceta" nú-
mero 246); debiendo presentarse en 
esta capital (Dirección General de 
Carabineros), en el plazo de 8 días, 
a partir de la fecha de publicación 
de esta Orden, para ser confirmado 
en dicho empleo y destinado a la 
unidad donde haya de prestar servi_ 
do. 
,Lo comunico a V. E. para su co-

nocimie•to y cumplimiento. 
Valencia, 27 de, Octubre de 1937. 

P. D., 
F. MENDEZ ASPE 

Seriara. 

GIBO 

PREMIOS DE EFECTIVIDAD 
Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli-

citado por el Teniente de Carabine-
. ros don Blas Bascuñana Faz, y flor 
hallarse el interesado comprendido 
en le preceptos de la Orden de 24 
de Junio de 1928 (C. L. número 
253), este Ministerio ha resuelto dis-
poner le sean acreditados los atrasos 
de premios de efectividad que se le 
adeudan correspondientes a los pe-
r;odos que se indican a continuación. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento' y cumplimiento. 

Valencia, 27 de Octubre de 1937• 
P. D., 

F. MENDEZ ASPE 

Señor... 

1-911tIODOS QUE SE CITAN 

1.° Noviembre - 31 Diciembre de 
1936, premio de 1.000 pesetas anua-
les en razón a llevar 30 años de 
cfectivcs servicios. 

1." Enero-30 Abril de 1937, premio 
de 1.100' pesetas anuales, en razón a 
llevar 31 años de efectivos servi-
cios. 

••• 

ORDEN SIN EFECTO 
• Excmo. Sr.: Este Ministerio, de 
conformidad con lo propuesto por 
la Junta de Admisiones, Clasifica-
ciones y Recompensas del Instituto 
de Carabineros y accediendo a lo so-
licitado yr el interesado, ha resuel_ 
'Lo dejar sin efecto por lo que afecta 
al Capitán de dicho Instituto don 
Bernardino Alvarez Alvarez, la Or-
den de este Departamento Ministe-
rial, fecha 11 de septiembre último 
(B. O. número 13), que disponía su 
paye a situación de retirado, por ha-
ber comprobado es ajena a la volun-
tad de dicho oficial .1a. circunstancia 
de no poder prestar servicio activo; 
debiendo presentarse el interesado 
en la Jefatura de los Servicios Sani-
tarios de Carabineros, al'' objeto de 
nue sufra reconocimiento •ante un 
Tilibunal Médico para poder deter-
minar la situación militar en que ha 
de continuar. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. 

Valencia, 27 de Octubre de 1937. 
P. D., 

F. MENDEZ ASPE 

Señor... 
be• 

RECTIFICACIÓN 
Iitmo. Sr.: Padecido error en la 

Orden de 15 de Octubre de 1937 
'("Boletin Oficial del Instituto de 
Carabineros" numero 22), por la que 
se nombra Teniente médico de estos 
Servicios a don Abelardo Pérez Pé-
rez, se entenderá que el Oficial de re-
ferencia se llama como Queda indi-
cado y no 'Alberto Pérez Pérez, co-, 
mo se consignó. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. 

Valencia, 27 de Octubre,de 1937. 
P. D., 

F. MENDEZ ASPE 

Señor... 

Dirección General 
de Carabineros 

INGRESOS 
Reuniendo las condicionas exigi-

das en Orden de este Ministerio de 
25 de Febrero último ("Gaceta" nú-
mero 58.), para servir en el Instituto 
de Carabineros los aspirantes que fi-
guran en la relacián que comienza 
con Pedro Alba Rubio y termina con 
José Peralta Cabelludo, y de con-
formidad con lo propuesto por el 
Subnegociaido de Reclutamiento, 

He tenido a bien concederles el in-
greso en el mencionado Instituto 
con destino a las Unidades de Infan-
tería. 

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. 

Valencia, 27 de Octubre de- 1937. 
P. D., 

VICTOR SALAZAR 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Pedro Alba Rubio 
Alfonso Alfaro Ruiz 
Arcadio Alfaro Ruiz 
Eugenio Arisa Berniel 
Gaspar Baena García 
Florencio Barbancho Jurado 
Sebastián Barrera Luque 
Antonio Bejarano Merino 
Miguel Borrayo Mateo 
José Bravo Carrasco 

• Pedro Burgos López 
José Bustos Guerra 
Agustín Caballero García 
Manuel Cabrera Torralbo 
José María Cáceres Blanco 
Bartolomé Cachinero Gutiérrez 
Cristóbal Calancha del Rosal 
Dionisio Calvo Sepúlveda 
Francisco Cano Sánchez 
Juan Antonio Cañuelo Muñoz 
Juan Cañuelo Pardos 
Francisco Caáado Ruiz 
Juan Castillo Romero 
José Cazan Cuesta • 
Juan Cebrián Leiva 
Tomás Cejudo Cobos 
Miguel Cobos Toledano 
Antonio Cortés Ventero 
Juan Crespo Lorenzo 
Bartolomé Cuenca Carbonell 
Manuel Dávila. Rico 
Florencio Delgado Fabio. ' 
Tomás Delgado Viejo 
Pedro Díaz Castro 
Martín Dueña Fernández ' 
Antonio Durán Cárdena 
Francisco Escribano Alias 
Antonio Espejo López 
Rafael Expósito Cañete 
Pedro Fernández Misasa 
Antonio Galán Baena 
Antonio Galiot.  Jiménez 
Jerónimo Gallego Romero 
Rafael Gallegos Holanda 
Manuel García Huertos 
Manuel García Peco 
Pedro Garcia Perales 
José García Rodríguez 
Miguel Gil Clavache 
Manuel Gómez González 
José Gómez López -aaaad 
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José Gómez Serrano 
Juan González Calero 
Miguel González Trivaldo 
Jaaa Gi- aci:a Moral 
Pablo' Gutiérrez Cajas 
Juan Hernández Ruiz 
Ildefonso Herrero Campos 
Paulino Herrero Haro 
José Herreuza López 
Bernabé Herruzo Olmo 
Antonio Hidalgo ,Muñoz 
José Hidalgo Pineda 
Manuel Hoyo Sánchez 
Luis Izquierdo Pérez 
José María Jiménez Leen 
Antonio Jordán Ramón 
Fermín Jurado Gómez 

.Antorno Jurado Leal 
Antonio López Merino 
José López Moreno 
Pedro Lunas Mata 
Alfonso Lupez Carrasco 
Estaban Liobaegat Abad 
Juan Madero Copado 
Ezeouiel Madrid Fernández 
joaé Malpica Pizarro 
Franciaco .Mangas, Gómez 
Manuel Monosalvas Díaz 
Antonio Martín Calero 
Alfonso Martín Rubio 
Manuel Medina Solá 
Angel Mena Carrillo 
Manuel Mcngual Galiot 
Antonio Merino Bejarano 
Miguel Merino Bejarano 

.Jose Montero Diigo 
Rafael ,Mbrales Espejo 
Miguel Morales Toledano 
Juan Moreno Nevado 
Gabriel 'Moreno Pédez 
Pedro Moreno Quero 
Antonio Muñoz López 
Angel Muñoz Mena 
Juan Muñoz Moyano 
Benita Muñoz Ruiz 
Félix Navairo Ruiz 
Juan Nevado Mata 
Manuel Núñez Gálvez 
Daniel Olmo 1.révalb 
Mareos Parra Caballero -
Félix Pedrajas Fernández 
Antonio Pelayo Muñoz 
Rodrigo Pérez Cano 
Manuel Pérez Reyes 
Cayetano Porras Vallejo 
Antonio Pozo Cejudo 
Emiliano Prior Perales 
Manuel' Ramírez Castro 
Manuel Ramírez Mantas 
Gabriel Ranehal Romero 
Pedro Ra.nclial. Sánchiez 
Andrés Regalón Amin 
Diego ._Re_quena Morales 
Manuel Rodríguez Abad 
Antonio Rodríguez Castilla 
Antonio Rodríguez Escoriza 
Juan Rodríguez González 
Isidro Rodríguez Salguero 
Antonio Rodríguez Trena 
José Romero Agreda.no 
Vicente Romero Casado 
José Romero Castro 
Sebastián RomerZ> Fernández 
Alfonso Romero González 
Bernardo Romero Moyano 
Fernando Royan Ríos 
Emilio Rubio Fernández 
Tomas Ruiz Barbero 
Fernando Ruiz Fabio 
Sinforoso Ruiz Fernández 
Cayetaco Ruiz Yuga 
Angel Sánchez García 

Plafael Sánohet García 
José Sánchez Gómez. 
j'osó .antoni• _Sánchez .;arado 
Antonio Sánchez Moreno 
Salustiaho Sánchez Peralto 
Juan Sandoval Fernández 
Alfonso Tamaral Bustos 
Rafael Tomás Fuentes 

• a'o,:ralbo Cachinero 
Brígido de la Torre Manso 
Pedro Trinado Lorente 
Ferrando Valoro Sánchez 
Rafael Valverde Gómez 
Francisco Vázquez Rayo 
Juan Verdugo Martínez 
Francisco Viñas Fernández 
Juan Antonio Vioque Muñoz . 
Antonio Ródenas Moreno 
Víctor Torrejón García 
Miguel Arévalo Sánchez 
Salvador Yadro García 
Francisco Morales Sánchez 
Antonio Fernández López 
Manuel García Rendón 
Diego Rosado Piña 
Antonio Bermúdez Ruiz 
Antonio Rovira Sánchez 
Manuel Rubia Ortiz 
Antonio Ribes Ribot 
Francisco Marín Nogales 
José Juan Aracil 
José Antonio Rovira Hidalgo 
Gil Villar Español 
Antonio Gil Martínez 
José Martínez Castaños 
Manuel Cano Mendoza . 
Jesús Cirujeda Cánovas 
Eliseo Catalán Garrido • 
José Galván Ruiz 
Francisco Serra Murillo 
Luis Rodríguez Alejandro 
Agustín Jiménez Fernández 
Arturo Romero Martínez 
Emilio Roma García 
José Perca. Soler 
Vicente Antón García 
Julián Balaguera Alvarez 
Antonio Vázquez López 
Antonio Torres Gavaro • 
Julio Martín Martín 
Antonio Manzano Moya 
Rafael López Moreno 

X José Marqués Marfil A,  
Miguel Ayala González 
Antonio Martínez Martinez 
Antenio Morales Muñoz 
'Pedro Olivares González 
José Jiménez Poveclazio 
Vicente Muñoz San Félix 
Miguel Serra Galobart 
Juan Miguel García Quintana • 
Salvador domarás Cascales 
Nemesio Juan Maestre 
Francisco Martín Ballesteros 

- Manuel Cómez Perales- -
Francisco Seuet Balch 
Félix Galán Gutiérrez • 
Francisco Cuallado Rodrigo 
Manuel Martínez Lozano 
Pablo Froilán Arcojol 
Manuel Guijarro Camacho 
Miguel Murcia Martínez 
Castro Rodríguez Manza.neque 
Antonio Morales González 
Julián Yélamo Lorenzo 
Francisco Molina Molina 
RuEno Román Vilcedo 
Mateo Carra,s-cosa López 
Indalecio 'Abad Puerta 
Juan González Góngora 
Antonio Mapas Avila 
Antonio Moreno Teodoro 

Antonio Pradejas Cabarés 
Joaquín Serillo Fibras 
-Antonio Garra López • 
J0315 Beneyio 
Emilio López Zorrilla 
Juan Ruiz Cortés 
Eusebio Domingo Martínez 
Antonio Fernández Cuenca 
Luis Fabián Alvarez 
Enrique Naimark 
José Marín Ferrer 
Enrique Lázaro Pérez 
Vicente San Miguel Zola 
Juan Antonio Sánchez Vico 
Joaquín Longares Martínez 
José López Ruiz 
José Torres Bueno 
Francisco Miranda Román 
Joaquín Moliner Segura 
José Rodríguez García 
José Benedito Cuñar 
Pascual Ibars González 
Francisco Jiménez Gallardo 
Manuel Esteban Moya 
Juan Rodríguez Saldaña 
Jo.76 Martín García 
Prudencio González López 
Bonifacio Vela García 
Antonio Alcázar Garaso 
José Muñoz Amador 
Pablo Barba Rodríguez 
Máximo Barroso Gil 
Juan del Real Arjona 
Mariano Villana Villaescusa 
José González Martínez 
Antonio Bueno Belmonte 
Vicente del Prado Sánchez 
Domingo Jiménez Avila 
Joaquin Sanéhiz Nadal 
Livinio Stuyek Candelas 
José Olmo Escutia 
Vicente López López 
Manuel •illa García 
Francisco Plontoliu Más 
Angelino Pérez-Ruiz Collado , 

.Abundio Palomo Baraoda • 
Francisco Lozano Palma 
José Reyes Castillo 
José Arior Cornado Abano 
Indalecio Castaño Barrigón 
Andrés Puig Serra 
Manuel Parra Patino 
José Trajo Sanromán 
Benito Lópaz.  Gonzáles 
Juan Balagusa García 
Pablo Vivrr Vargas 
Donato Hernández Sánchez 

'Angel Ramos Cuadrado 
Esteban Moya Godoy . 
Manuel García García 
Iámael Sarabia Bas 
Antonio Contreras Andorrilla 
Antonio Olivares Yunda 
Andrés Baeza Cuevas 
Nicanor Alvare2 Ruiz 
Timoteo Mora Camuflas 
Mariano López Méndez 
Fernando Méndez Pérez 
Daniel Martínez Alcaide 
Joaquín Montero Poa 
Diego Barquero Barquero 
Vicente Ruiz López 
Epifanio Ferrer Giner 
Germán Díaz Romajaro 
Alejandro Centellas Carpetano 
Bautista Montiel Ferrer. 
Sebastián Vila Bertomeu 
Pedro -Tudela Marín 
Pedro Piedrafita -Tapia 
Serafín López Arín 
Jesús Navarro Sánchez 
Juan Pérez Recio  
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;;;‹. Hilarlo Lisa Gil 
Juan Montalbán Navarro 
Vicente Botella Gonzálat 
José Manzano Mondragón 
Mariano Barrios Serrallet 
Rogelio Morales Galvarro 
Angel Carpió Navarro 
Sixto Sebastián la Mata 
Luis de Castro y Ropero  
José Vailés Sabater ' 
Federico Alió Ferrar 
Félix Gavilán Gallardo 
Ovidio Temporal Noades 
Emiliano Morooe García 
Francisco Amores Guerrero 
Pablo San José Calvo 
Ramón Sales Sansano 
Fermín Díaz de, Tena 
Pedro Camacho Hidalgo 
Angel García Flores 
José Camacho Oberra 
Juan Ramos. Fernández 
Francisco Villar Valera 
José ROMáll Yuste 
Luis Lecnard Díaz 
José Abredero Balladares 
Juan Sánchez Ruiz 
Francisco Robles Peña, 
Antonio Fernández Moreno - 
Francisco Zapata Cantabella 
José García Ríos 
Miguel Gallego Navarro 
José Mendoza Reguilón 
Domingo Solé GenovéS 
Benito Sánchez Peiró 
Juan Ballesteros Leandra 
José Cano Murillo 
Alejandro González Sánchez • 
Juan Carrillo Fernández 
Juan González Llinares 
Alfredo Canto Palacios 
Francisco García cíe la Morena 
Hipóiits Temporal Soriano 
Clemente Atrnerón Almerón 
Alfredo Gallego Mellado 
Francisco Huertas Martínez  
Miguel Zapata' Cánovas 

• y Da=niel Escudero Sánchez 
llsteban Barrios Mújica 
Diego Pazo Blanco 	. 
Joaquín Rodríguez Pérez 
Francisco Pardo Alvarez 
Manuel Latorre  Manzano 
Vicente Balaguer García 
Andrés García Escamet 
Bautista Ortolá goménech 
Francisco Jiménez Murcia - 
.Tbsé Grueso Gordo 
José Mata Ballesteros 
Miguel Castra Sánchez 
José Martín Villalba 
Cácilio de la Guía Palomino 
Ped ro Sancho Sánchez 
José Barriendo Pais 
Francisco León y Ponce 
Manuel Fernández Fernández, 

• Juan Balachi Casellas 
Celestino Velasco Carmona 
Baudilío Perpiñán Buey 
Tomás S,egador Romero 
José Bueno Donate 
Francisco Cervera Fernández 
Jesús Milina Gómez 
Francisco Nfillafrarica Muñoz 
José Navarro Bermejo 
Aldeano  Lorente Martínez 
Joaquín Díaz Antolin 
Fran,cisco Marcoa Azorín 
Francisco Ri oll Suté 
Gregorio Rubio Martínez 
Francisco Barbudo López • 
Federico García Valcárcel 

rabirieros 

Pedro García Prieto 
Manuel Sánchez Gil 
Evelio García Valoro 
Antonio Antón Jarque 
JC•á Arnal Bergue  
Manuel Casamián Continente 
Santiago Navarro Azagra 
Juan Pujol Amat 
Manuel Salas Gallego 
Pascual Alcón Martínez 
José Angulo González 
Luis Acruzas Jiménez 
Guillermo Baltasar Boronat 
Agustín Borrás Las Corto 
Jaime Buigas Valencia 
Jaime Climent Rius 
Francisco Fernández Inve•rnón 
Ramón Ferrando Roselló 
Juan Fort Castellví 
José García Fernández 
José García García 
Blas González Flores 
Pedro Igual Compañy 
José Suárez Sevilla 
Francisco Linares Sánchez 
Bartolomé Luis _Yacerías 
José Luque Garzola 
Ramón Mata Marón 
Aurelio Navarro Díaz 
Andrés Navarro 'la Font 
Cristóbal Ramos- Navarro 
Miguel' Sánchez Martínez 
.Antonio Sánchez Picazo 
Antonio Seara Rodriguez 
Domingo Suárez Brion 
Francisco Suero -Núñez 
Melchor Tudela Sánchez 
Rafael Alonso Brizuela 
Víctor Bosque Serrano. 
Enrique Buzón Aliacar 
Ricardo Carretero Carretero 
Tomás Cayuela Navarro 
Salvador Coiás Gonzalo 
Mariano Continente Casamián 
Joaquín Doménech Janer 
Juan Fornés Sureda 
Pedro Forns Jordana 
Francisco García Arias 
Juan García González 
Francisco Garbin Alonso 
Alejandro Gil Aldea 	• 
Laureano Gisbert Ribas 
Juan González Hato 
Angel Guardia Vergel 
Artemio Guibernau Carrull 
Francisco Hernández Sánchez 
Víctor Herrero Ramos 
Diego Jiménez López -
Miguel Jorciá. Gabaces 
Arsenio la Rosa Martínez 
Francisco López Fajarné 
Juan Yul Dürán 
Francisco Macián Fortea 
Luciano Manso Buena 
Vicente Martínez Lerma 
Joaquín Maldeu Fernández 
Antonio Peniello Bosque 
Isidro Porta López 
Pedro Puoh Martí 
Ricardo Puche- Yago 
Vicente Riu Tormo 
Cristóbal Rodríguez Quintana 
Rafael Sal:alerón Vizcaíno 
Esteban Sánchez ele la Fuente 
Ignacio Silos Gort 
Francisco Torres Font 
Joaquín Vandreil Solans 
José Albalat Montornés 
Eduardo Ardí soni'Manzano 
Hilarlo Comisón Calvo • 
José Cuoala Bayarri 
José Escolá Ruiz  

Ramón Flores Capera 
José García Zamora 
Pedro Gay García 
Salvador Grau Talavera 
Carlos Guerra Montero 
Justo Martilla Anaút 
Fernando Ortega Adredelo 
Juan Pons Sala 
José Puja' Gutiérrez 
Andrés Ramírez Sarmiento 
José 'Ribas Roca 
Miguel Roca •Buch 
Juan Vidal Puigvert 
Sebastián Cañete Brazas 
Manuel Careases Garrido 
José Carrasco Línea 
Martín Fibri Farrer • 
Félix Coxet Vidal 
José Fabregat Ferrándiz 
Esteban Calocha Alonso 
Miguel García Guevara. 
Juan García Mariño 
Pedro Gili Navarra 
Daniel Gómez Romero 
Pascual, González 'Núñez 
José María Lanas Sousa 
Segundo López Blasco 

!Antonio Loriente Palacios 
Ricardo Moatesinos Martínez • 
Francisco Payás Barriendo 
Fernando Pascual Remolá 
Manuel. Tekaagón Gómez 
Andrés Pérez Laris 
Narciso Pons Juan 
Pedro Provencio Marín 
Ambrosio Rodríguez. Rubio 
Florencio Rosas Mora 
Cayetano Sabatet Dutuyá 
Antonio Segarra Herrero 
Manuel. Social Capel 
Luis  .Aguilar Dona. 
Manuel Barba Call 
Roberto Barró.s 'Vázquez 
Miguel Camacho López 
Alonso Cano Caparrós 
Jesús Cuevas Fernández 
Estanislao Dalmau Tosea 
Antonio Espinosa Nicolás 
Antonio Gard Domingo 
Martín.  García García 
Enrique Gámez Barrios 
Francisco Gómez Pastor 
Trinidad Grimas Cañadas 
Francisco Hijoaa, Helguera 
Pascual Lite  Gracia 
Sebastián Lloréns Teost 
Pablo Martín Rebollo 
Antonio Martínez Martínez 
Luis Monta,né Godí 
Jaime Montfort Roig 
Francisco Navarro García 
Pedro Olivo Ojiva 
Franciaco Puig Domingo 
Miguel Rabadán Lloréns 
Juan Ramos Palasí 
Manuel Santos Bone-t 
Jerónimo Torres Cortés 
Francisco Díaz González 
Pedro Durro Pola 
Angel. Sobrevillas Saranaztin 
José Maño Ramírez.  
Luis Tormo Pons 
Leopoldo Zona- Femenias 
Datailán Ruiz Ribodigo 
Eartolomé León Ruiz 
Manuel Casas MuñoZ 
Antonio Godís Peu. 
Atilano Serrano Martínez 
José Torres Collado. 
José Molinero García 
Juan Olivé Oltra 
Miguel Qüesada Sáiz 
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Tomás Pla Montoro 
Francisco Sanguino Rueda 
José Mateo Santa Inés 
Leandro Martí Martínez 
Vicente Martí Gregorio 
Diego Mensuro Raona 
Valentin Jiménez Violero 
José López Riquelme 
Teófilo Damián Fuentescampo 
Benjamín Nicolás Plaza 
Manuel Cáceres Rodríguez 
Miguel Gómez Báez 
Juan Ortiz Moria.no 
Amaro Rico Godoy 
Pablo Manilla Pastor- 
Francisco Tejada Mesa 
Abel Alvarez García 
Evaristo Andaluz Fernando 
Eugenio Ascaso Lanuza 
Francisco Bozal Ros 
Antonio Castañar Luque 
Ginés Segarra Roca 
Félix Cubos Nieto 
Matías Galeras Fernández 
Manuel Jean Díaz . 
Isidro Jener Rivó 
Pedro Pascual Góngora Serrano, 
Juan Grau Pérez 
Antonio Guin Beltrán 
José Martínez Martínez 
Francisco Morán Vicente 
Ricardo Nieto Pozo 
Lucio Nuevo Pérez 
Diego Perales Garrido 
:;aime Serra Traverias 
Salvador Vallvé Sanjuán 
Guillermo Veguin Fernández 
Marcelino Ballester Sanz 
Perfecto Castell Fibla 
Emilio Castillo Rocafort 
José Clavero Sonsona 
Tomás Conesa Marín 
Alejandro Cos Val 
José Cuenca Nieto 
Daniel Doro Auria 
Domingo García García 
Manuel Gil Burillo 
Daniel González Díaz 
Heliodoro González Munuera 
Lorenzo González 'Rodríguez 
Celso Lague Fernández 
José López Alarcón 
Carlos Marco Pascual 
Antonio Martí Iliarte 
Salvador Mercader Carmona 
José Oliach Gurri 
Rosendo Pascual Planellas 
Agustín Pons Alba 
Gregorio Poveda Carrascosa 
Ezequiel Salom Hernández 
Juan Salvador Josefa 
José Santana Muñoz 
José Superville Amengual 
Salvador Vergara 'Aguilar 
Miguel Barroso Cecilia 
Antonio Burgos Marín 
José Campoy Segura 
José Coll Barril 
Emilio Durá Orts 
Teodoro Echevarría Fresar() 
Francisco Fernando Paga 
Francisco ',González Blanco 
Santiago Horno Florencia 
Enrique Gracia Lasarte 
Agustín Lascots Arcas 
Luis Martínez Nolasco 
José-,Oliver Bas 
Martín Vázquez Vidal 
Enrique Andrés Conejo 
Manuel Arroyo Cuartero 
José Antonio Ayuste Rodríguez '1 
Miguel Caballero Escobar 

Francisco de Asís }lumba• Valde- 
peras 

José la Casta Aquilues 
Miguel Quesada Bailón 
Antonio Salón Coll 
Francisco Trillas Salaador 
Leopoldo Trillas Salvador 
Ricardo Vilar Tena 
Juan Costa Baraldo 
Tomás' González Martín 
Antonio Lara Cosme 
Juan Marcos Palazón 

,Jerónimo Mogas Minguell 
Luis Montané Farré 
Andrés Piera Valls 
Juan Prat Oriol 
José Rafart Bella 
Juan Raja Muñoz 
José Sedeño Sibaja 
Juan Surroca Bogue 
Salvador Villaimeva García 
José Vivarecos Aznar 
Rasando Borren Cot 

'Pedro Bravo Soler 
Martín Chemisana Cena 
Enrique García Hernández 
Ambrosai Gracia Asensio 
Ramón Manzanares Díaz 
Lorenzo Martínez Jiménez 
José Peralta Cabelludo 

••• 

DESTiNOS 
Accediendo a lo propuesto pea el 

Jefe de las Fuerzas de Carabineros 
de Cataluña, he resuelto disponer 
que el personal compren.dido en la 
siguiente relación, que comienza con 
don Juan Luís • Martínez Matilla y 
termina con sanaterio Hidalgo Mu-
ñoz, constituyan la Compañía Espe-
cial número 1, con destino al Valle 
de Aran, afecta para el servicio a la 
Comandancia de Lérida, con funcio-
nes administrativas análogas a las 
de un Batallón y en la que causarán 
alta en la próxima revista de No-
viembre. 

Por la Sección de Material y Con-
tabilidad de este Centro, se determi-
nará ,lo concerniente a la parte ad-
ministrativa de dicha Unidad y Pa-
gaduría a que ha de pasar a 'depen- 
der. 	• 
• Lo comunico a V. S. ?ara su cono-
cimiento y efectos. 

Valencia, 26 de Octubre de 1937. 

El Director General, 
VICTOR SALAZAR 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitán: 

Don Juan Luis Martínez Matilla, 
de la Jefatura de Carabineros de Ca-
taluña. 

Tenientes: 

• Don Antonio Sobrino Diz, de la 
Comandancia de Barcelona. 

Don Tomás Pueyo Antín, del Ba-
tallón número 1. 

Sazgentos: 

Don Angel- Quintela Rubio, del 29 
Batallón. 

Don José Alvarez Cervantes, de 
la Jefatura Cros, de Cataluña. 

Don José Albert Verdú, del Pri-
mer Batallón. 

Don Manuel Moraste Romero, de 
ídem. 

Don Pedro García •Marcos, de 
ídem. 

Don Francisco Pastor Barroso, de 
'cima 

Don Francisco Pascual Paredes, 
de ídem. 

Don Juan Gil Martínez, de ídem. 
Don Alejapdro Jimeno Jiménez, 

ele ídem. 
Don Valentía Tobajas l'erres, de 

ídem. 
Don Angel Casado Garcia, del 26 

Batallón. 
Don Joaquín Jerez Moreno, del 1.° 

Batallón. 
Don Florencio Fernández Castillo, 

dei 26 ídem. 
Don Emilio Segorb Justamante, 

del 1.° Batallón. 
Don Antonio Juárez Morcillo, del 

26 ídem. 
Don Francisco Canillas Sánchez, 

de la Comandancia de Barcelona. 
Don Justo Rulo Cortés, de la de 

ídem. 
Don Gumersindo Casado Ganjes, 

de la de ídem. 
Don Antonio López Bahamonde, 

de _la de ídem. 

Cabos: 

Tomás Arroyo Gumbau, de la Co-
mandancia de Bacelona. 

Luis Ochoa Verdú, del 1." Bata-
llón. 

José Uria Fernández, Jefatura 
Cros de Cataluña. 

Joaquín Coto Pérez, 1.^ Batallón. 
José Ferrer Ballestea de ídem. 
Salvador Ivars Ortolá, de ídem. 
Ramón del Molino Bartolomé, de 

ídem. 
Luis Serrano Oliver, de. ídem. 
Antonio aaarcía Ascusi, de ídem. 
Juan Ibars Bulaiguee, de ídem. 
Francisco Ivars Tent, de ídem. 
Antonio Ramos Ortega, de ídem. 
José Palomar Domínguez, de ídem. 
Ricardo Millán Rico, del i.° Bata- 

llón. 
Jaime Andrés Más, de ídem. 
José Estela Baeza, de ídem.' 
Manuel Andreu Gómez, de ídem. 
José Gómez Gilabert, de ídem. 
Leoncio Carbonen Calpena, de 

ídem. 
Tomás Ruiz Muñoz, de ídem. 
Antonio Sánchez Rico, de ídem. 
Rafael Gracia Llorca, de ídem. 
Daniel Alvarez González, del 1.° 

Batallón. 
Agustín Larre Villaescuaa, de 

ídem.. 
Manuel Andreu Rodrígilez, de 

ídem. 
Pedro Serrano Portugués, de ídem. 
Miguel Llama Ortuño, de ídem. 
.Julián Galán Ibáñez, de idem. • 
Santiago Rabasa Llorca, de ídem. 
Martín Lázaro Sánchez, de ídem. 
Leandro Blanco González, dé ídem. 
Ovidio Navarro Oriente, de ídem. 
José Crespo Pérez, de ídem. 
Pascual Sala Giner, de ídem. 
José Argallo Sellas, de _ídem. 
Luis Git Gómez, de ídem. 

. 
Silves 

ídem. 
Ante)] 

ídem. 
André 

Joacit 
greso. 

Jesús 
fatura ( 

Ricare 
David 
Eugei 

ídem. 
Cel ea 1 
Mama 

mandan 
Lope 

Batallar 
José 

graso. 
Joaqu 
Rafael 
Ca,sim 

• Franc 
Juan 

greso. 
José 
Joaqui 
Matec 
Juan 
Franc 

ídem: 
José < 
José j 
Salvad 

cíe ídem,  
Franci  

. José Ii 
Narcis 
Carme 
Domin 
Antoa 
Rafael 
Marco 
Paulin 
Alfred  

ídem. 
Diego 
Jceé d 
José a' 
Antor. 
Juan 
Antón 

ídem. 
Santia 
Rafae: 
José 
Julián 
Manut 

ídem. 
Benigi 

ídem. 
Ramo] 
Franc. 
Vicent 

' Migue 
Franci 

nuevo ir 
Domin 
Ramór 
Pedro 
Juan 1 
A.gust. 
Anton 
Anton. 

ídem. 
Casim. 
Anton: 
Salvad 

ídem. 
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Silv• estre Sánchez Hernández, de 
ídem. 

Antonio • Zamora Munuera, de 
ídem. 

Andrés Sánchez Rico, de ídem. 

Carabineros 

Joaquín Sort Canet, de nuevo in-
greso. 

Jesús Martínez Barberá, de la Je-
fatura Cros., de Cataluña. 

Ricardo Pérez Blanco, de ídem. 
David Marsal Domingo, de ídem. 
Eugenio Maquedano Calderón; de 

ídem. 
Celestino Félix García, de ídem. 
Manuel Rosa González, de la Co-

mandancia, de Barcelona. 
Lope Caserrubia Agudo, del 18 

Batallón. 
José Altabás Cella, de nuevo in-

greso. 
Joaquín Argiles Carreras, ele ídem. 
Rafael Ascusio Bruisán, de ídem. 
Casimiro Alvarez Torres, de ídem. 
Francisco Basca Bou, de ídem. 
Juan Calvo Esparza, de nuevo in- 

greso. 
José Cladeilas Subirá, de ídem. 
Joaquín Creus Carbinell, de ídem. 
Mateo Danti Sala, de ídem. 
Juan Ferrer Ganxola, de ídem. 
Francisco Fructuoso López, de 

ídem. 
José Gibert Subirana, de ídem. 

. José Jordi Sorde, de ídem. 
Salvador Maldonado Fernández, 

de ídem. 
Francisco Marín Mari, de idean,. 
José Martínez Muñoz, de ídem. 
Narciso Martín Teixidó, de ídem. 
Carmelo ,Gar Sanz, de ídem. 
Domingo Nicolás Molías, de ídem. 
Antonio Naval Ferrer, de 'ídem. 
Rafael Pastor Durán, de ídem. 
Marcos Pereijo Pérez, de ídem. 
Paulino Quesada' Lorente, de ídem. 
Alfredo Rodríguez Rodríguez, de 

ídem. 
Diego Ros Martínez, de ídem. 
Jceé de la Roza Córcoles, de ídem.. 
José Sabaté Quinjoán, de ídem. 
Antonio Sanz Oliveros, de ídem. 
Juan Monsaivez Fortell, de ídem. 
António San Leandro Zapata, de 

ídem, 
Santiago Sanz Pallans, de ídem. 
Rafael Sedeño Lirio, de ídem. 
José Serna Santos, el ídem. 
Julián Solano Galo, de ídem. 
Manuel Casamián Cautinastre, de 

ídem. 
Benigno del Vall e González, de 

ídem. 
. Ramón Veras Vidoy, de ídem. 

Francisco Artes Enrique, de ídem. 
Vicente Angeles López, de ídem. 
Miguel Antoneli Fargas, de ídem. 
Francisco Asquerra Filella, de 

nuevo ingreso. 
, Domingo Beltrán Tello, de ídem. 
Ramón Calderé Miró, de ídem. 
Pedro Casfilas Cabrera, de ídem. 
Juan Cayuela Carrasco, de ídem. 
Agustín García García, de ídem. 
Antonio Antón Jaique, de idem. 
Antonio Germán Cambronera de 

ídem. 
 

Casimir() Gil Gómez, de ídem. 
Antonio Intente Menens, de ídem. 
Salvador' Jiménez Martínez, de 

ídem. 

Juan Bautista Martín Remallo, de 
ídem. 

Jenaro Lafuente Pintor, de ídem. 
Pablo Lanaspa López, de ídem. 
José López Martínez, de ídem. 
José Martínez Rosagro, de ídem. 
Amador Mir Castellanos, de ídem. 
Serafín Gil García, de ídem. 
Javier Mir Sobrevall, de ídem. 
José Montaña Grau, de ídem. 
Francisco Moreno Pié, de ídem. 
Esteban Manzano Vallés, de ídem. 
Salvador Pérez Rubio, de Id¿in. 
Rafael Riazo Frívola, de ídem. 
Francisco Rodríguez Peujo, de 

ídem. 
Juan Romero Lacasa, de ídem. 
Antonio Teruel Moliterme, de 

idem. 
Domingo 'Torrent Pino, de ídem. 
Lorenzo Vila Aguarot, de ídem. 
Francisco Gurrera, Gallart, de 

ídem. 
Alejandro Paco Sanz, de ídem. 
Antonio Villacampa C_ ebollero, de 

idem. 
Juan A.scuri Salvador, de ídem.-  
José María Barriga Villaló•, de 

ídem. 
Enrique Berenguer García, de 

ídem. 
José Ballestel- Serra, de ídem. 
Victoriano Cabedo Collado, de 

ídem. 
Emilio Campelo Rodríguez, de 

ídem. 
Juan Campos Puig, de ídem. 
Angel Cervera Vicent, de ídem. 
Benito Clemente Pérez, de ídem. 
Antonio Dávila Raja, de idem. 
Juan Dávila Raja, de ídem. 
José Del Forne Arbós, de ídem. 
Aurelio Domínguez Fernández, de 

laern. 
Pedro Esteban Gil, de ídem. 
José Fabregó Estévez, de ídem. 
Bartolomé Fajardo Ballué, de 

ídem. 
Angel Ferrer Nin, de /ídem. 
Juan García Escaner, de ídem. 

' Samuel García García, de ídem. 
Sebastián Jiménez Pérez, de ídem. 
Cayetano Martínez Piqué, de 'ídem. 
Alfredo Viladomat Barragán, de 

ídem. 
José Barbé Torres, de ídem. 
José Martínez Moreno, de ídem. 
Miguel Más Sastre, de ídem. 
Cristóbal. Mateo Salas, de ídem. 
Andrés Moreno Muñoz, de ídem. 
José Moreno Cárdenas, de ídem. 
Bienvenido Planellas Tenas, de 

ídem. 
Jaime' Pujen Lluis, de ídem. 
Angel de la Rosa Conde, de ídem. 
Domingo Ruiz García, de ídem. 
José María Sánchez Monteverde, 

ídem. 
José Santamaría Ricarte,_ de ídem. 
Juan Sala Perich, de ídem. 
Esteban Vila Barber, de ídem. 
Ramón Vicente Roa, de ídem. 
Martín Bitad , Escartin, de ídem. 
Manuel Andes Roure, de ídem. 
Luis Arbós Tarrés, de ídem. 

' Antonio Ascua' Mariné, de ídem. 
Ignacio Beltrán Pérez, de Ideen. 
Antonio Blanco Campos. de ídem. 
Ramón Bun Pérez, de ídem. 
Ramón Esclasans Amer, de ídem. 
José Espada Planas, de ídem. 

Joaquín Faradellaa Liarás, de 
ídem. 	'e/ 

Francisco Fernández Collado, de 
ídem. 

José María Franques Roig, de 
ídem. 

Vicente Grau Alanos, de ídem. 
Luis Gutiérrez García, de ídem. 
José Juanico Máteu, de ídem. 
Simón Juanola Grau, de, ídem. 
Diego López Carrasco, de ídem. 
Arturo Masiques Caldera, de 

ídem. 
Carlos Masmijá Rovira, de ídem. 
Antonio Mesa Cortés, de lele' m. 
*losé IVIondéjar Hurtado, de ídem. 
RamÚn Lienelo de Haro, de ,ídem. 
Alejandro Navarro Sobrevall, de 

ídem. 
Gumersindo Muela Sanz, de . ídem. 
Hilarlo Navarro Muñoz, de ídem. 
Pedro Obiola Rocaverts, de ídem. 
Antonio 011er Ridao, de ídem. 
Juan Orríols Canals, de ídem. 
Juan Pamiés Noya, de ídem. 
Pedro Pons Lázaro, de ídem. 
Luis Renan Fabregat, de ídem. 
Agustín Salas Mestres, de ídem. 
José Sánchez Sánchez, de ídem. 
Sebastián Sanz Peláez, de ídem. 
Juan Sebastián Serrat, de ídem. 
Salvador Serra Nogués, de ídem. 
Emilio Lleva Egea, de ídem. 
Antonio Torres 13renes, de ídem. 
Andrés Alamo Martínez, .de ídem. 
Victoriano Amigó Gómez, de ídem. 
José Arrebols Martí, de ídem. 
Arturo Audi Badia, de "dem. 
José Arnau Mari, de ídem. 
Fermín Beltrán Villagraea, de 

ídem. 
Manuel Campcy Navarro, de ídem., 
José Carruesco Broto, de ídem. 
Francisco Casa devall Solé, de 

ídem. 
Luis Comas Muñoz, de ídem. 
José De:gado Navarro, de ídem. 
Enrique Fernández Válcárcel, de 

lem. 
Emilio Faricas Ventosa, de ídem. 
José García Dopico, de ídem. 
José Luis Florit Rodero, de ídem. 
Jesús González Morales, de ídem. 
Francisco Guillermo Sogueros, de 

ídem. 
Miguel Jordana Bars, de ídem. 
Manuel Lando Riera, de ídem. 
Manuel López Gracia, de ídem. 
Ramón Más Nuri, de ídem. 
Manuel Curtó Querol, de ídem. 
Jesús Mendoza Hernández, de 

ídem. 
Miguel Molías Sánchez, de ídem. 

,Antonio Muñoz Fernández, de 
ídem. 

Pedro Nicolás Sánchez, de ídem. 
José Mingo Brugués, de ídem. 
Tomás Quesada González, de ídem. 
Alberto Ramírez Barrachina, de 

ídem. 
Mai•títi. Ribo Argullás, de ídem. 
Antonio Ruiz Martínez, de ídem. 
Segismundo Torrent Carlos, de 

Francisco Viladell Vila, de ídem. 
Francisco Viña Blanquete..., de 

ídem. 
Juan Peinado Torrecillas, de ídem. 
José García Fernández, de idem. 
Manuel Mandado Altamtra, de 

ídem. 
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Fermín Aliacar Gli►lage„ de 
ídem. 

Valentin Argelots Rivera, de ídem. 
Félix .A.rgueta Lizaga, de ídem. 
Carlos Artigas Serrate, de ídem. 
Juan Barbera Ramoro, de ídem. 
Juan Boronat Virgili, de ídem. 
Ramón Bausells Beruet, de ídem. 
Dionisio Barceló Gracia, de ídem. 
Antonio Camacho Fuentes, de 

ídem. 
Pedro Casamáñez Alvarez, ele 

ídem. 
Miguel Cano López, de ídem. 
Daniel Continente Piaznelo, de 

ídem. 
Manuel Delgado Fernández, de 

ídem. 
Rafael Delgado Fernández, de 

ídem. 
Clemente Domenech Claret, de 

ídem. 
José Enciso Jiménez, de ídem. 
Antonio Fernández González, de 

ídem. 
Pedro Galindo Blasco, de ídem. 
Vicente Giiabert Sánchez, de ídem. 
Melchor Viladornat Barragán, de 

ídem. 
José Meca Martínez, de ídem. 
Bernabé Aiiacar Algarralaga, de 

- ídem. 
Francisco López Martínez, de 

Lorenzoo Martínez Rocam, de 
ídem. 

Francisco Molins Molina, de ídem. 
Pedro Murcia González, de ídem. 
Ramón Más Piquer, de ídem. 
José Noguera 'Verano, de ídem. 
José Novell Novell, de ídem. 
José Ocón Botella, de ídem. 
Miguel Oreu Gutiérrez, de' ídem. 
Luis Pallares Pallarés, de ídem. 
Juan Poveda Gaya, de ídem. 
Enrique Rodríguez Ruiz, de ídem. 
Juan Rubio Arce, de ídem. 
Alberto Sagrera Buitureira, de 

ídem. 
Enrique Beruet Gómez, .de ídem. 
Miguel Vilart Pons, de ideria. 
Manuel Rubio Ventosa, de 
Juan Sánchez Sánchez, de ídem. 
Agustín Lascart Arcas, de ídem 
José García. Castillo, de ídem. 
José García Forqueda, de ídem. 

Personal que, como conductores de 
vehículos, pasa a formar parte de la 
dotación de la indicada Compañía, 
continuando, no obstante, pertene-
ciendo para efectos administrativos 
a la Jefatura Central de Transportes. 

Carabineros:—  
Alberto C',asarrubia Agudo 
José Soler Salvador 
José García Ponce 
José Clos Bermejo 
Juan Corredera Valls 
José Bañas González 
Emeterio Hidalgo Muñoz 

ASCENSO 
Concedida la incorporación a las 

fuerzas combatientes con los benefi-
cios de ascenso al empleo in.naectiato, 
al Cabo de la Comandancia de Ri-
pon, Carlos Parra hilera, he resuel.  

to promoverle a la categoría de Sar-
gento, debiendo disfrutar en el em-
plee que se le confiere, la antigüe-
dad de 15 de los corrientes, fecha en 
que verificó su presentación en la 
Base de Castellón, causando alta en 
esta Unidad y baja en la indicada 
Comandancia de Ripoll, en la próxi-
ma revista de Noviembre. 

Lo comunico a V. S. para su co-
nocimiento y efectos. 

Valencia, .26 de Octubre de 1937. 

El Director General„ 
VICTOR SALAZAR 

Señor... 

JEFATURA DE TRANSPORTES 

DESTINOS 
Excmo. Sr : Este Ministerio ha 

resuelto que el Capitán de Carabi-
neros don Aurelio Hermoso Martín, 
perteneciente al 30 Batallón del Ins-
tituto, pase a prestar sus servicios 

la Jefatura Central de Transpor-
tes, dependiente de este Departa-
mento Ministerial. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. 

Valencia, 27 de Octubre de 1937. 
P. 'D., 

F. MENDEZ ASPE 
Señor... 

• e• 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha 
resuelto que los Tenientes de Cara-

. bineros•  don Enrique Iturriaga Men-
dizabal y den Mariano Bahamonde 
Martín, con destino en el 29 Bata-
llón y cn la Base de Organización 
e Instrucción de Castellón, respecti-
vamente, pasen a prestar sus servi-
cios en la Jefatura Central de Trans-
poItes, dependiente de este Depar-
tamento Ministerial. 

Lo comunico a V. E. para su col 
nocirnienco y cumplimiento. 

Valencia, 27 de Octubre de 1937. 
P.. D., 

F. MENDEZ ASPE 
Señor... 

evy 	 e•• 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha 
resuelto que los Tenientes de Casa - 
bineros dan Luis Yanguas Miravete, 
don Francisco García Fernández y 
don Juan Marsal Fontanals, perte-

.. necientes al 38 Batallón del Instituac 
lo, pasen a prestar sus servicios af 

• la Jefatura Central de Transportes, 
dependiente de este Departamento 
Ministerial. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. 

Valencia, 27 de Octubre de 1937. 
P. D., 

F. MriNDEZ ASPE 
Señor... 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha 
resuelto cree loe Tenientes de Cara-
bineros don José Porcel Casares y 
don Emilio Silguero Andrés, con des-
tino en e} 17 Batallón y en la Bri- 

gada Mixta número 152, respectiva-
mente, pasen a prestar sus servicios 
a la Jefatura Central de Transpor-
tes, dependiente de este Departa_ 
mento Ministerial. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. 

Valencia, 27 de Octubre de 1937. 
P. D., 

F. MENDE7 ASPE 
Señor... 

*Mb 

ccediendo a lo propuesto. por la 
Jefatura Central de Transportas, he 
resuelto que das clases e individuos 
que figuran en la siguiente relación, 
que comienza con Miguel Mínguez Si_ 
món y termina con José Pina• Sán-
chez, pasen a prestar sus servicios a 
la indicada Jefatura, sita en esta ca-
pital, en la que causarán alta en la 
próximla revista de Noviembre; de-
biendo, no obstante, incorporaree a 
su nuevo destino, sin espeear a la in-
dicada revista, a excepción de los que 
pertenezcan .a Unidades que se ha- 
•llen en operaciones de campaña, los 
que no serán pasaportados hasta tan-
to se incorporen aquellos. que deban 
sustituirlos. 

Por la Jefatura de la Bale elz: Cas-
tellón serán elegidos igual número de 
individuos para que reemplacen a los 
destinados procedentes de Batallones 
combatientes, los que serán pasapor-
tados con toda urgencia, dando cuen-
ta de los nombres de los elegidos a 
esta Dirección y a loe Jefes de los 
aludidos 'Batallones, :para ccns-, 
tanda en los expedientes personales 
de los interesados. 

Lo comunico a V. S. para su cono-
cimiento y efectos. 

Valencia, 27 de Octubre de 1937. 

El Dizector Genera!, 
• VICTOR SALAZAR 

Señor.,. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Cabos: 

Carabineros: 
'-' Pedro Solera Pescuezo, del Bata- 
llón ele Carabineros número 	eamo 

miente. _ 

--a Miguel Mínguez Simón, del Bata-
. llón de Carabineros número 38, en 

concepto de escribiente. - 
•-...- Edil-tundo Pérez Vallejo, del Bata-

llón de Carabineros número 38, en 
concepto de escribiente. 

Alfonso Cabe, Serrano, del Batallón 
de Carabineros. número 38, en con- 

oa(,'. •••t rayo • • •Zni -•,- "lS",'BbIte 
NaCalalifeUed;1-Qt1419.-agArilkat,1111,see„. .a. 

: 	Jacinto Domínguez Esteve, de la 
Comandancia de Valencia, como ci-
clista. 

Ignacio Sánchez Rodríguez, del Ba-
tallón de Carabineros número 30, co-
mo mecánico. - 

co- 
mo 
	Torres Pidre, de la Base de 

Castellón, cono conductor. , 
Antonio ESSU.Cier.  • Rebasa, del Ba-

tallón número 24, para guardias y es,. 
coltas. • 

Manuel Martínez Andrés, del Ba-
tallón numero. 28, para servicios ma-
rítimos. 
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Comandancia de Ripoll, para efec-
tuar tics cursillos de conductor de 
vehículos mecánicos. 

José Almendro Martínez, de la 
Comandancia de Ripoll, como con-
ductor. 

Eugenio . Hernández Martínez,-  de 
la 3.' Brigada Mixta, como conduc-
tor. 

Jesús Moreno Lorenzo, de la CO.. 
mandancia de Ripoll, como escri-
biente. 

José Medina Jiménez, del. Batallón 
de Carabineros número 25, corno 
conductor. -/-- 

Salvador Pellicer Félix, del Bata-
llón de Carabineros número 17, co-
mo ciclista. 

José Pilla Sanehez, de la Coman-
dancia de Valencia, como ciclista 
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5' 
Vicente-  Durá Ivars, del Batallón 

....----- 

e Carabineros número 38, como ea 
' .5evnibiente. 
- .  /Victorio López Quintos, del Bata-. 

alónde Carabineros número 38, como 
eseribientek,--d---,--.-,--;-,y,-cv.~7,4,,,,,,,,,   

--: Vicente Roca. Paris, del Batallón de 
/ Carabineros número 38, corno  sfdr,"- i 	'' 
',, bierake?"----- ----d---,,,------ - - • - - 	- 

. :."..'''-Franciisco Brotons Albert, del Ba-( 
talión de Carabineros número 38, co 
ma escribierité. ' 	. 

'Pedro López Mancebo, del Batalló-it', doctor. 
1 Manuel Torres Maña, del Batallón de Carabineros nú.no38, en zylp- 1, 
!de Carabineros número 27, como con- , to de escribient,e..,.°7-..,711/4  

f:-''E-steban Ros Pascual, del Éallrf&j: - '1 :ductor. -1.- 
,,  Francisco /vlig-uez Cupeiro, del Ba- 4 de Carabineros número 38, como con_ ; 

°74,talucidd.d.,,,,,,,, ,,„„„,..,,,;:;,,,......,._,a ;.....,,,,,,,,,...,talión de Carabineros número 27, co- 
-I. me, ciclista.  

Angel García Laredo, del. Batallón i‘-----  ------ Domingo Oliveras Riera, de la Pla_ Carabineros nürnes o 31zE2Aé- 
- imado. 	''' 	4'4'9 	 ..:ma Mayor de la 65 Brigada Mixta, co- 
.,. . 	 o forjador. 	NI, efm--- Antonio Martínez Martínez del Ba- 

1  talión de Carabineros núme•. .7 38, co- dr-  Delfín Niubo, de•Ia se Brigada Mix- 

..000.  Fernando Rubio Salvador del I3a, 

mo mecánico. José Melo Valls, de la 65 Brigada _ 
.....- 

Batallón de Carabineros número 38 ,  

	

-Eleute*'io-  Gallardo Gallardo, de. 
	 1._ c aaixta, como motorista. • 

Vicente Rivera Doménech, del Ea- 

como mecánico.. 
tallón de Carabineros número 1, co- 

- 	- 	• 	' 
• Saniiag,o Valera Navarro, del Ba.- 141° 

 ciclista. 
 )1- -1- 

' linio mecánico. 	
• d,„....a,,„13rigada Mixta, como conductor. s. •::! Vicente Ramos García, de la 5.° 

talión de Ca'rabineros número 38, co_ 

Francisco Tejadillo Serrano, de la 
'''r6PeYazo Cortés Lópei,•del'Ilarailón 05 Brigada Mixta, como: motorista. y 

de Carabineros número 26, como -s- 
f 	 Bada Mixta como 'conductor. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Alfredo Chofré Tomás 
Antonio González Castillo 
Francisco de la Orden González 
Gabriel Llargues Sabatés 
Enrique Briones González 
Lisardo Crimartos Balaban 
Pedro Galindo Vivancos 
Manuel Pacheco Mateos , 
Rafael Requena Muñoz 
Carlos Rodríguez Martínez • 
Honsrio Crespo Sáiz 

idlosé María Crespo 
José Arbós García 
Vidente Adrián Villán 
Emilio Palacios limo?, 
Francisco Cegues Cámara 
Asensio Arenas Carbó 
Bautista Calatayud López 
Juan Carrascal Anaya 
Enrique Alguera •Valcés 

	

José García Rubio, de la 94 Bri- 	José Cartadellas Germán 

	

gada Mixta, para efectuar los cur- 	José Sabater Feliu 

nico. -I-- 
sillos de conductor de vehículo mecá- 

	

Luis Alduch Martí, de la 94 Bri- 
	

José López Martinez 
Hernán Bes. Martín 
Luis Beltrán  Gay 

	

gada pixta, para efectuar los cur- 	Vicente Blan Alacreu 
'Eduardo Cabra Martí sillos de condu,ctor de vehículos me- 

cánicos. 1- 
	

Vicente Albert Llopis 

	

Rogelio Rodríguez Rodríguez, del 
	

Emilio, 	Meliá 

	

tercer Batallón de Tarlques, como 	Antonio For:techa Nieto 
conductor. 	 Eduardo López Terol 

	

Manuel González Rodríguez, de la 	Agustín Gabín  Rabinal 

• • „. 
Endino Ruiz Ruiz, d 1 Batallón de . 

Carabineros número 3y, como escri--1 
biénte. 
Y-Juan 'S4:fidiez 

de Carabineros número 38, como es _ 
'`= 	 . 	.•• 

de Carabineros número 3, como ci-
dista. 1•j. 

Enrique González Gómez, del Ba-
tallón de Carabineros número 19, co-
mo ci.«.iista. 1-, 

Francisco JaiMe Eizaguirre, de la 
152 Brigada Mixta, como chapista, 
cuyo destino se efectúa solamente pa-
ra efectos administrativos, debiendo 
dichb individuo continuar prestando 
sus servicios en la citada Unidad. 

Gabriel Panclach Baldón, de la Es-
cuela de Sanidad de Silla, como con-
ductor. 

Martín Serra Rami.s, de la Escuela 
zie Sanidad de Silla, como conductor. 

Antonio Escobar Martín, de la Es-
cuela de Sanidad de Silla, como con- 

mandancia de Barcelona, como con-
ductor. 

Miguel Rodriguez Herráis, del Ba-
tallón de Carabineros número' 32, co-
mo conductor. --I- 

Fernando Marzal Jiménez, de la 65 
Brigada Mixta, como pintor de co-
ches. -j- 

Salvador Murgui Casinos, de la 3.° 
Brigada Mixta. como motorista. 

t
7Severino Bover Mayor, de la Jefa-

ura de Sani:lad, como ayudante de 
conductor. 1- ,H-N-.1r• Ir 

Salvador López Martín, de la 8.° 
Brigada MiXta, como ciclista. -4-

José Doménech Pitar, del Batallón 

de Castellów_ozno„,agn_ehr. 
a ae 	-Mes año iz, e Ifeinnnt4e0.--  

arrIcrMivarF6 -Beller;  dertati- 
llón, cíe Carabineros número 8, como 
conductor. 

Francisco Pérez Gómez, del Bata-
llón de Carabineros número 16, como, 
conductor, destino Tia se lleva a cabo 
únicamente para efectos adan:.nistra-
trvos, ya que el mencionado individuo • 
continuará prestando servicios en el 

Rafael N. IVIasduídán, de la 3.,  Bri_ aludido Batallón. 
gada Mixta, como motorista. 9- 	Cecilio Linares Calpena, del Bata- 

José García Samper, de la Compa- llón de Carabineros número 25, cc- 
Pila de Zapadores de la 	Brigada mo conductor. 
Mixta, como conductor. 	 Evaristo Sánchez Torratle la Co- 

Andrés Navarro Muñoz, de la Com_ misión Liquidadora de los Centros 
• palia de Zapadtms de la 8.,  Brigada_i_ de Movilización, c_omo motorista. 
Mixta, como ayudante de conductor. '-‘111- Vigorio García tritón, de la Basé r, 

Alfonso Cerezo Regalón, de la Co- de-Castellón, como conductor. Ej Itt,‘114. 
mandancia de Barcelona, como moto Esteban. Domínguez Torrijos, del 
vista. 	 'Ir-  Batallón de Carabineros número 18, 

Justo Guerrero Espinar, de la CO- COMO conductor. 
José Puchal Bono, del Destaca_ 

mento de Carabineros de Alberique 
(Zapadores Minadores), como con-
ductor. 

Juan. Lluch -  Fernández, del Bata-
llón de Carabineros número 22, como 
conductor. 1-  

Alberto Marín Daza, del Batallón 
de Carabineros número 25, como es-
cribiente.- 1- 

Manuel Barrios Menarguez, 

▪ 

 de la 
5.° Brigada Mixta, como pintor. 

Vicente Pallarés Vicent, del Bata-
lión de Carabineros número 1, como 
albañil. I' 

cribiente. 

talión de Carabineros nianerd -38. ea: 65 Brigada MiXta, como conductor. )1, 

ta, como conductor. 
Francisco Carboncll Afrons, de la 

José Medina Jiménez, de la 152 Bri_ 

INGRESOS 
Reuniendo las condiciones exigi-

das .ez Orden ele este Ministerio de 
25 de Febrero último ("Gaceta" r•í-, 
Meros  58), para servir en el Institu-
to de Carabineros a los aspirantes 
que figuran en la relación que co-
mienza con Alfredo Chofré Tomás 
y termina con Vicente Gil H-rrnán-
des, y de conformidad coa lo pro. 
puesto por el Subnegociado de Re_ 
clutamiento,' 

He tenido a bien concederles el 
ingreso en el mencionado Instituto, 
con destino a la Jefatura Central de 
Transportes del Ministerio de Ha-
cienda y Econsmía. 

Lo que comunico a V. E. para su 
"Conocimiento. y efectoá. 

Valencia, 27 Octubre: de 1937. 
P. D., 

VICTOR SALA ZAR 
Señor... 

--álLarclaiuns Ft*I-ht?alc Airnizrr+ 
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Eduardo Félix Quimaso 
Ricardo Hernández Cánovas 
José Gil Flix 
José María Gil Salvá 
Justo Buas Tassá.s 
Juan García Melero 
Guzmán Porcar Bachero 
Vicente Serma Alapón 
Fernando Simó Requena 
Juan Felipe Mascare• 
Domingo Delgado Sarmiento 
Vicente Rodrigo Sánchez 

• Antonio Pons Ginés 
Athonio Gil Alonso 
Argel Mascaré Rodier eee 
José Torreg-rO.Sa Tomás 
Miguel Salguero Flores 
Santiago Viladón A'eixidor 
José Ortega Botella 
Tomás Núñez Tammann 
Francisco Hernando Cuadros 

• ¿rbronimo Cañadas Soriano 
José García Martí 
Antonio Ausina Ros 
Juan Molinés Cortés 
Miguel Castillo Femenías 
Enrique Meoro Romero 
Joaquín. BiZcarro Valls 
Daniel de Raro Bernardino 
Antonio Biezma Mota 
Gabriel Ricé Pérez 
Maximino Pardo *Borbón 
José Liácer Pastor 
Francisco Puig Mascaré 
Fernando Pérez Nager 
Víctor Palou Amar 
José Martí Cuyar 

Juan López Invernón 
Antonio Olivares Molina 
Leandro Saldaña 'Gallego 
Jose Albarracín Jerez 
Monserrate Costa Lozano 
Juan Segura Beltrán 
Pedro Costa Gomá 
Higinio Charines García 
Joaquín Caballero Alvarez 
Antonio Vicaro Glavcz 
José Boj Alcaraz 
Gregorio Roca Morera 
Antonio Martínez Madrid 
Antonio Moreno Naval 
Rafael Verdeguer Martínez 
Pablo Tomás Monreal 
Francisco Martín Villalta 
Antonio Díaz Tristán 
Fermín Ramos Manilla 
Fernando Valles Martínez 
Emilio Infantes Cuenca 
Agustín Pujol Centellas 
Vicente Pascual Ruiz 

Bernardino Estepa Garrido 
Gracián Jiménez Morales 
Francisco Juan Martínez 
Joaquin Navarro Jurbes 
José Monje Orús 
Cecilio Gutiérrez ()bacilo 
José Montaner Salvador 
Félix Corvacho Turrero 
Daniel Gómez Mendoza 
Enrique Saura Sánchez 
Gil Moreno Lorenzo 
Teodoro Cerrada Cruzado 
Fernando Zapata Pérez 
Angel Gómez Mallodormo 
Ramón Ricart 'Esteban 
Jacinto Olvevers Miguet 
Eduardo Coll Soler 
Antonio Rubio Barragán. 
José Sané Iranzo 
Emilio GómeZ Sánchez 
Nicolás Caetrro Hernández 
Vicente Beltrán Rama 

Andrés Solto Sistre 
José Moreno Causapi • 
Claudio García Forrar 
Antonio Mozoy Callar 
José Camafio Delgado 
Esteban Fabregat Sfaguo 
José López González 
Antonio Hernández Jiménez 
Juan Infante Arana 
Antonio Sirera Doménec'n 
Antonio López Dotes 
Vicente Díaz Cort 
Fernando Ruiz Noales 
Ruiz Puig Real 
Matías Riera Ripoll 
José María Guillén Serman 
Vicente Casin Peña 
Ginés Campoy Pérez 
Mariano Rojo León 
José Pitarch Lorente 
Pablo Garbin Garrido 
Joaquín Molina Clemente 
José Heras González 
Juan Saura Martínez 
Juan López López 
Francisco Sánchez Soriano 
Amadeo Zapata Velesco 
Esteban Lucas Lorente 
Salvador Romero Reoyo 
Salvador Agramut Hernández 
Santiago Otero Bilbao 
Bautista Payá Payá 
Narciso Rodríguez Puerto 
Miguel Aparicio Torres 
Tomás Delcals Boluda 
Salvador Alcaraz Sánchez 
Plácido Ruiz Navarrete 

.Elerminio Carnall López 
Virgilic García Herrior 
Angel Domingo Catalá 
Hermimo Carredera Tieno 
Miguel Sierra Galobar 
Vicente Verola San,chis 
Joaquín Cabrezo Egea 
l'olé Rosa Pesada 
Antonio Cardán Hernández 
José Vila Martínez 

José Senia Estalles- 
Manuel Jiménez Sánchez 
Pedro Contreras Sánchez 
José Navarro Morcillo 
Mateo Oliveras Jugadas 
Héctor Valls Andreu 
Francisco Soler González 
Fabiá,n Juan Sifres 
Teodosio Luengo Cierro 
Miguel Sánchez Cabrero 
Vicente Vices Sigues 
Vicente Millán Gracia 
Angel Blan Puertas 
Rafael Fernández Navarro 
Vicente Juanes Fontelles 
Juin Pérez Díaz 
José Casarrubio Castellano 
Manuel Ferrer Celda 
Marcial Viilarróya Arillo 
Gabriel Ruiz Corral 
José María Gil Férnández 
Vicente Juver Albior 
José Iernaeiz Viquera 
Eduardo Aranda March 
Vicente Lavernia Curaba 
José García Soriano 
Salvador Verdú Ciernen 
José Pedro Pamiee 
José Blasco Izquierdo 
Dionisio Rubio—Balciovar 
Joaquín Romero Palaciea-
Joaquín Maimón Vila 
José Balañá Poblet 
Juan Bernadets Sen 
Sebastián Sánchez Gómez 

Donato García Pérez 
Ramón García Leixa 
José Chaquet Tomás 
Juan Sánchez Alegría 
Francisco Tonda Vidal 
José Riquerme Ferrer 
Fernando Llácer Muñoz 
Manuel Peñalver Lacorte 
Gabino Mileda Díaz 
Bautista Chillida Herrera 
Ramón Tronchoni Santamaría 
José Criville Rebul 
Lorenzo Herrero Arribas 
Bernabé Galán Romero 
Fernando Seresala Piel: a 
Ramón Martínez Albert 
José Casas Palé 
Francisco Belman Sánchez 
Cipriano Moreno Rosendo 
Jesús Lorca González 
Jos&l.bereriovieithSegarra 
José Alvárez Calomer 
Fancisco Barbajosa López 
Alfonso Alcaide Suárez 
Julián Escudero Cruz 
FranciSco Allana Real 
SaleMor•Cortile Martopé 
Jorge López Bernal 
Artü•o Ballesteros Caetellee 
Rafael Moltó Esteva 
Salvador Oltra Torres 
Julián Morales Fernández 
José Bayo Calomo 
Fidel Rosario Rodríguez 
José Navarro Gómez 
Francisco José Chalet Crespo 
Rafael Beltrán García 
Jenaro Fernández Burdiel 
Francisco Gonsálv‘z Navarro 
José Asís Gil 
Juan Puértas Serrano 
Antonio Boch Grao 
Jorge On•ubia. Cuenca • 
Manuel Estévez Vallbel 
Germán Pavía Galván, , 
Filiberto Langa Paus 
Pedro Vila Soler 
Santiago Martínez Belda 
Manuel Vilasanta Naranjo 
'Juan Roda Ruiz 
Pedro Juan Montagut Pérez 
Juan Amorós Alacid 
Gregorio Ortiz Bló 
Francisco Rubio Barceló 
Ramón Fernández Salas 
Ranión Roque Sánchez 
José María Espino Domenech 
Antonio Ortiz Trigueri 
FrancisCp Fiñol García 
Gabriel Serrani Mur 
Juan Aragón Burgos 
Francisco Barenae Tormo 
Franeisco Collado Rodríguez 
Andrés Abad Pérez - 
Antonio Anfreu Montón 
Cecilio Alpuente Catalá 
Manuel Sebastián Hernández 
Manuel Barrera Díaz-
Francfsco' Montanar Saturnio 
Abdón Sánchez Beato Zarco 
Bautista Garigo Civera 
Juan Bautista Serró Rafón 
Vicente Serrano Vidamba 
Pascual Alemany Vera 
Pedro Herrada Cano 
Juan Bautista Alvarez Miró 
José María Pavía Pascual 
Rafael Toledo la Rubia 
Francisco .Sáiz,,NIgleskis 
Enrique Pedro Luna 
Ricardo Arribas Bonilla 
yee. 	r, 
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Francisco Aparici Brines 
Ramón Ibáñez Aznal 
Juan Bautista Olivet Boas 
Matías Carnecero Hernández 
Alberto Camanrena Seguí 
Domingo Baraldes Canuda 
Vicente Seguí Masané 
Antonio García Treco 
Lorenzo Darder Tarancher 
José Liopis Casmí 
Rainan Vila 'Alaban 
Basilio Lorenzo García 
Marcelino Alonso de las Heras 
Juan de Fructus Borregón 
Felipe Roldán Cabreras 
Isidro García García 
Leandro Argüelles Segovia 
Pedro Fraguas López 
Juan Parra Ramos 
Francisco Orden Humanis 
José Amat Llaudaró 
Isidro Garcerá Ros 
Manuel Marín Gómez 
Agapito Pareja Cerda 
José Sans Plácievall 
José Navarro Climent 
Joaquín Valero Hoyos 
Rafael Alonso Vellver 
Basilio Rodríguez. Quintana 
Luciano Romero Aguado 
Cipriano San Pedro Martín 
Ignacio Fraile del Olmo 
Alfonso Martínez Sanz 
José Parraga Sánchez 
Enrique Alcaide Morafio López 
José Infer Montoya 
Luciano Moreno Rasando 
Bernabé Rodríguez Fernández 

Antonio López Carrascosa 
Antonio Peris Beilver 	• 
Miguel Cortés, Suárez 
Octavio Jara Ámiell 
Julián Sánchez García 
Antonio Rodríguez Sánchez 
José Rincón Gallat 
Francisco González Mezquita 
Gregorio Hernár.dez Alberis 
Ricardo Carboriell Pérez 
Iiarcelino Calleja de la Torre 
Secundino Cobo Llorente 
LoreriZo Sanjuán Margais 
Francisco Vila Frrándiz 
Agustín Lioréns Llácer 
Salvador Liecer Esplugues 
Vicente Clirnent Lloret 
Salvador Peris Peris 
Tomás Soler Sabater 
José María Ferri Cerda 
Juan Ramón Bonar 
Felipe González González 
Juan Carrasco Munuera 
José Moncholí ,-iánchez 
Francisco Higón Esteban 
Hilara) González Roa 
Serafín Gomis Peris 
Joaquín Lahoz Allueva 
Jesús Garrido Cerdá 

Víctor García Raimundo 
Antonio Ruiz Dasí 
José Vicente Plá Quiles 
Emilio Boscá Rufa 
Gerardo Jaén Pérez 
Emilio Navarro Bernaveu 
Pascual Morante Raposo 
Alberto Bofarull Sicar 
Enrique Catalá Daroca 
Luis Catalá García 
Joaquín Refg Abal 
Pedro Pruna Gascón 
Ramón Jorner Mercadall 
Luis Martínez Pérez 
José Martí Funti 

Juan Alvarez Grane; 
Bautista Vidal Más 
Sebastián Farga Arquea. 
José Baiges-  Basar .X•  
Francisco Bella Polis 
Narciso Morela Forrela 
Giorgano Valiente Calateavas 
Cayetano Pérez Marco 
Buenaventura Camps Vicente . 
Iluminado Muñoz Monterde 
Ramón Costa Ponsí 
Manuel Vinuesa Estallar 
Pedro Escoda Culleres 
Miguel Casal Subirás 
Martín Parés y Maciá 
Federico Santacruz Martí 
Daniel Alberca Espinosa 
Marciano Inarejos Barbera, 
Juan García Tejada 
Félix rateve Viaina 
Francisco Calderón García 
José Rius Verdet 
Juan Díaz Botet 
Antonio Montoro 'Cosuna 
Francisco Romero Delgado 
Joaquín Palomares Brines • 
Víctor Petronio Alandete 
Cándido Soto Miñarro 
Marcelino Gutiérrez Gutiérrez 
José Solé San Félix 
Julián Sanz Iglesias 
Luciano Segarra Fructuoso 
Angel López García 
Mateo Cuadrado Gama 
Damián García Martínez 
Alejandro Pallares Riera 
Emilio Camps Vicent • 
Francisco Salvador Sanz 
Hermenegildo Sampera Sampere 
Antonio Gil Marcos 
Miguel San Nicolás Navarro 

Francisco .Vaiero Escobar 
Bernardo Batalles Marcos 
Mariano Pavía Borráa 
Antonio Humbría Gil 
Fernando Fernández -Romano 
Diego Ortega Jordana 
José Maria Montañana Ferrer 
Ramón Juan Albentosa 
Vicente Gallart Sánchez 
José Nieto pómez 
Gonzalo Torró Penalva 
Vicente M.ascarell Bohigues 
Vicente Luis Forcada Arando, 
Antonio Gómez Balboa 
José Guitar Rosell 
José :aliso Soto 
Luis León Lázaro 
José Soligó Fahrygas 
Miguel Pinta Rober 
Miguel Casco Fernández 
Emilio Rojo Fuster 
Santiago Tomás Pujor 
Antonio Iglesias Sanjuán 
José Sánchez Palacios 
Bias Sola González 
Fernando Díaz Iforcajada 
José Suero Suárez 
Vicente Casent Navarro • 
Jaime Ferrer Santacreu 
Salvador Pena Navarro 
Miguel Ramírez Lara . 
Angel López Vergés • 
Vicente Moncholí• Cuñia 
Miguel Sepúlveda Montalvo 
Vicente Valero Belenguer 
Jaime Muñoz Velasco 
Antonio Bermúdez Espinosa 
Salvador Ayala Talón 

nilio Rodríguez Bernat 
Ramón López Gómez 
Antonio Sers,dell Plá 

Vicente Manzono Bulle 
Carmelo Fado Ibáñez 
Clemente Ferrer Vallés 
Daniel Juan Eiallesteros 
Juan Justo Dupuy' 
José Ramón Salido S-árichez 
Alfredo Arnoir ás Tortosa 
Antonio Gil García 
Manuel del Cerro González 
Rafael Raga Rodríguez 
Antonia Crisologo López 
Julio Gómez Muñoz 
Luis Cartell Carrasco 
Olegario Gallego Clemente 
Enrique Mor Bailanch .  
Francisco Colomé Chafré 
Angel Hernández Gil 
Antonio García Estruch 
Vicente Antón. Garica 
Cecilio Michetorena Angal 
Salvador Platero Campos 
Tomás Meliá Asunción 
Mariano Soler Llopis 
Ramón Estévez 111artíncz 
Andrés Hoyos Tarín. 
Pedro Rech Torréri. 
Fernando Verdún Guillén 
Juan Verdún Verdún 
Juan Learna Parejero 
José Max. Echevarría 
Víctor Solsona Peris 
Alberto Ballester Sánchez 
Heredio Ballet Pitarch 
Vicente Torres Clavel 
José Perandones Franco 
Jaime Pons Viladórus 
Enrique Rosell Ferrer 
José Catalá 3antacreu 
José Roselló Torres 
José Moya Sáez 
José Alvarez Cuevas 
Pedro Arquea Barbes 
Felipe Granado Bautista 
Buenaventura Berenguer Tarrus 
José Aniceto Creus 
Julián Ramos Pagador 
José Cusó Codina 
Pascusa Puchade García 
Jaime Closa Banch 
Juan Giró Estévez 
Vicente •inisterri Gómez 
Vicente Sancho llamando 
Miguel Bieno Ir:duraba 
Tomás Navarro Burgos 
Vicente Palmero Ricau 
Hipólito García Gutiérrez 
David Fraile Herranz 
José Arnaus Femenías 
Rafael Pérez García 
Bruno Rivas Moreno 
Eduardo Paredes EDI:al - 

José Bene Benedicto 
Miguel Blanquer Pérez 
Sebastián Rodríguez Fuentes 
Vicente Sanz Gas 
Honorio Boch Sanz 
José Alcubillas Iglesias 
Salvador Boluda Díaz 
Fernando Guerra Benito 
Florencio Glavez Adrián 
Lorenzo Caponell Alabau 
Miguel Ferrando Colonia 
Ignacio López Rodríguez, 
Juan Antanio Robledo Muñoz 
Ramón Museo Garrigues 
Ramón Panolis Gabelas 
Alejandro Belauetegui Quintana 
Nicolás Sáiz Agudo 
Antonio Ortiz Rodríguez 
Leandro García Aparicio 
Marcelino Gómez Jiménez 
Loonarao Emilio Cuerda Moreno 

r: 	• 4 
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.Marcos Meax Echevarrria 
Saturnino Medina León 
Bonifacio Talavera Arias 
Federico Ferrando Calatayud 
Joaquín Aedo Marín 
Fermín Uria Aguado 
José Juan Solera 
Juan Baus Prades 
José Prats Sanz 
Vicente Gonzálvez Llorca 
Antonia Villalba Casque 
Lorenzo Barres Castelló 
José Albaladejo Almansa 
Antonio Saló Fons 
Juan Donet Torres 
Ricardo Fernández Alonso 
2.013é Pinat Morataya. 
Enrique Gómez Muñoz 
Alfredo Borredá Moya 
José Viñals Brisch 
Carmelo Salinas Barquero 
Juan Sáez Hernández • 
Francisco García Rabadán 
Alfredo Juste Bigorra 
Rafael López Ortega 
José Zamora Gil 
Emilio Sa.nz López 
Robeiaa Rodríguez Malo de Molin a.  
Emilio Boscá Aliaga 
Federico Ferrando Seguí 
Jor": Soler Comas 
Pedro Sancho Sancho 
Domingo Solé Genovés 
Francia.° Grande de la Cruz 
Manuel López Carracello 
Justo Sirvent Corví  
José Algero Raga 
Vicente Romero Escriba 
Vicente González de la Cruz 
Antonio Jurado del Real 
Fernando Pa,yá Silvestre 
Plácido Castellanas Villanueva 
F•anciSco García Marchante 
Juan Montó Pérez 
Martín Rodrig,uez Mancero 
Jaime Agulló Llinares 
Santiago Guilarranz Gómez 
Trinidad Villanueva Plata 
Joaquín Nagores Arangure 
José Moneda Chuiiá 
Joaquín .Pla Carmona 
Gavino Medina León 

, Ramón Cortil'a Martínez 
Raimundo Herrero Arroyo 
Vicente González Martí 
Lorenzo Nieto Guerrero 
Manuel Mora Valles 
Antonio Bailén Brotóns 
José Jiménez :Gonzálvez - 
Vicente Sánchez Rodríguez 
Vicente Salan Tomás 
Francisco Masaliera Berdaguer 
Luis Maree Barco 
Bienvenido García Orlas 
Emilio Cascuverta Creu 
Victrite Miralles Pachol 
Antonio Torrelles Vicens.  
Claudio Andreu Colón 
Jaime Vives Remolthe 
Rasallndo Rodríguez Rodríguez 
Pablo Hidalgo,  García 
Laureano Fusted Such 
José Pedro Contri 
Jesús Gastan Bertol 
Luis CaStro Pérez 
Teófilo Alvarez Sánchez Pascual 
Jaime Vilarodona Oliva 
Antonio ROM García 
Salvador Lima García 
Antona° de la Cruz Martínez 
Facundo Fernández Melechón 
Lutrecio Rodriguez Risco 
Juali Pedro Joaquina  

Facundo Méndez Alcaraz 
Agustín Borell Adzedias 
Amando Rivero Cogollos 
Jesús Rubio Refugios 
Vic.inte Aracil Risco 
Salvador Vila Margax 
Antonio Almenara Nieto 
:José calbuixe Andreu 
José Lacruz Blanca' 
Vicente Serra Colonia 
Rafael Juanes hatorre 
José Alvarez Garrido 
Pascual Albert Cervera 
Alfredo Granero Pastor 
Domingo Sancho Soriano 
Jalé Conejero Sánchez 
Francisco Martínez Benevent 
Gabriel Martínez González 
Juan Benedit6 Lleó 
Vicente Sara Hermanondolz Car-1 

bonell 
Vicente Gil Hernández 

••• 

SERVICIOS SANITARIOS 

ASCENSOS 
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en vis-

ta del informe emitido por la Jun-
ta de Ascensos de Carabineros, y de 
conformidad con lo propuesto por la 
Dirección General de dicho Insti-
tuto, 

Ha resuelto promover al empleo 
superior inmediato al. personal per-
teneciente a los Servicios Sanitarios 
oue figura en la siguiente relación, 
que comienza con don Leandro Coo 
Hermide y termina con Antonio Díaz 
Muñoz, por los méritos y con la an-
tigüedad cene se les señala. 

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. 

Valencia, 27 de  Octubre de 1937. 
P. D., 

F. MENDEZ ASPE 
Señor... 

• RELACIÓN QUE SE CITA 

Asciende al empleo de Teniente el 
Sargento: 

Don Leandro Coo Hermide, para 
encuadramiento de mandos y con 
antigüedad de la fecha de la Orden. 

Asciende al empleo de Sargento el 
Cabo: 

Mariano García Olmos, por el 
mismo motivo que el anterior y con 
la misma antigüedad. 

Asciendan al empleó de Cabo los 
Carabineros: 

Ministerio de Defensa 
Nacional 

ORDENES 
Destinos 

Excrno, Sr.: I.% resuelto designar 
'para el desempeño de las Jefaturas 
de Estado Mayor de gra.ndes Unida-
des, y destinar a los Estados Mayo-
res ele las mismas a los Jefes y Ofi-
ciales que a continuación se relacio-
nare lea cuales han terminado con 
aprovechamiento el curso desarrollado 
en la Escuela 'Depilar de Estado Ma-
yor. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. 

Valencia 24 de Octubre de 1937. 
PRIETO 

RELACIÓN QUE SE Cm 

Capitán de Carabineros don Miguel 
Martínez Bernardo, a las órdenes del 
Jefe de Estado Mayor del Ejército 
de Tierra. 

(Del "Diario Oficial" número 256, 
de 25 de Octubre de 193'7.) 

••• 

Permisos 
Ex,cmo. Sr.: He resuelto 	la 

concesión de permisos al personal del 
Ejército a partir de primero de No-
viembre próximo, se efectúe con arre-
glo a las siguientea normas: 

Para personal del frente.—Tropa. 
Podrán concederlos hasta ocho días 
les Jefes de Cuerpo de Ejército, con 
la condición de que no rebasen el 3 
por 100 de loe efectivos; hasta quin-
ce días los Jefes de Ejército y hasta 
un mes el Jefe del Estado Mayor del 
Ejército de Tierra. 

Sargentos, Tenientes y Capitanes. 
--Podrán concederse hasta ocho días 
por los Jefes-de Ejército, hasta quin-
ce por el Jefe dei Estado Mayor del 
Ejército de Tierra, y cuando sean de 
mayor duración por mi autoridad. 

Jefes y Jefes de Brigadas.—Hasta 
ocho días por el Jefe del Ejército y 
el Jefe del Estado Mayor del Ejérci-
to de Tierra, y para más tiempo por 
mi autoridad. 

Jefes de DivisiCa, de Cuerpo de 
Ejército y Ejército.—Sólo serán con-
cedidos por mi autoridad. 

Para personal de retaguardia. —
Tropa. Podrán concederlos hasta 
ocho días los Comandantes militares 
de la localilad, con la condición de 
4ue no rebasen el 3 por 100 de los 
efectivos; hasta quinte días los Co-• 
mandantes militares de demarcación 
y hasta un mes por el Subsecretario. 

Sarkentos, Tenientes y Capitanes. 
--Podrán concederlos hasta ocho 
días los comandantes militares de 
demarcación, hasta quince por el Sub-
secretario, y cuando sean de más du-
ración por mi autoridad. 

Jefes, Jefes de Cuerpo y Coman; 
dantes militares que no sean Jefes de 
demareación.—Hasta ocho días  poi* 
los Comandantes militares de ciernan- 

Antonio Carvajal Ballesta, con 
iguales condiciones que el anterior. 

José León Sánchez, ídem, ídem. 
José Cardona Tur, ídem, ídem. 
Liberto Rangel Forandona, íd. 11. 
Agustín Martínez Moya, ídem, Id. 
Francisco Soler Puigoriol, por los 

méritos contraídos en la actual cure- 
piña y con la antigüedad del 20 de 
Septiembre último. 

Carlos Castellanos Santa-Cruz, 
ídem, ídem. 

Francisco Marcelo Fernández, 
k  ídem, idem. 

Laureano Bolinas Prieto, iclem, íd. 

1 
	Antonio Díaz Muñoz, ídem, idem. 

Señor 
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melón,. y para más tiempo por el 
'Subsecretario.-  

Comandantes Militares de dernar-
eazijn,--I-la..;:.a cebo días por el Sub-
e,acretay..io, y para más tiempo por mi 
auto ridael. 

Todos los permisos se concederán 
a .bale de gue las necesidades de la 
guerra lo permitan y que los servi-
cios quedan bien atendidos, debiendo 
solicitarse por conducto regular e 
informar favorablemente los Jefes de 
las unidades y servicios a que perte-
nezcan los interesadas. 

Lo comunico a V. E: para su cono-
cimiento y cumplimiento. 

Valencia, 21 de Octubre de 1937. 
,PRIETO 

Señor._ 

(Del"Diario Oficial" número 256, 
de 25 de Octubre de 1927.) 

••• 

Ganado 
Excmo. Sr.: Con el fin de que en 

`todo m6mento sepa este Ministerio 
la,s necesidades do ganado que tienen 
las Unidades del • Ejército, y poder 
cubrir las mismas, según las planti-
llas fijadas .oportunamente, los pri-
meros Jefes de Cuerpós, Centros y 
Dependencias•  remitirán, antes -del 
día 18 del actual, a la Dirección de 
los Servicios de Remonta del Ejérci-
to, estado numérico, que se ajustará 
al formulario que se publica a con-
tinuación, debiendo cumplimentar en 
lo suozsivo las instrucciones siguien-
tes:' 

Primera. Todos los meses, una 
vez pasada la revista de Comisario, 
dentro de los días 1 al 5, remitirán 
el estado a cine se hace referencia 
anteriormente. 

Segunda. Todas las bajas que 
ocurran por muerte remitirán a la 
citad-a Dirección de Remonta un cer-
tificado reseñado, que deberá ser ex-
pedido por el Oficial veterinario del 
Cuerpo, visado por el primer Jefe de 
la Unidad, y en el cual se hará cons-
tar las causas de la muerte. 

Tercera. De las bajas por des-
aparición, darán cuenta por relación 
nominal reseñada, en la que constará 
serie, número y nombre sin perjui-
cio del testimonio de la resolución 
que en su día recaiga con motivo del 
expediente administrativo' que al 
efecto se mande instruir. 

Cuarta. Cuando por algún Jefe 
d'e Ejército se ordenen altas o bajas 
dentro de las Unidades de su man-
do deberá dar- cuenta igualmente a  

la citada Dirección, para que ésta 
Pueda hacer los cambios correspon-
dientes. Las Unidades y-  Dependen-
cias no encuadradas en Ejércitos, la 
orden de alta o-baja la recibirán de 
este Ministerio o de la referida Di-
rección de Remonta. 

Quinta. Existiendo mucho ganado 
en las distintas Unidades del cual no 
se tiene conocimiento nominal en la 
Dirección de Remonta, y con el fin 
de que ésta pueda llevar con la es-
crupulosidad debida tal requisito, to-
dos los Cuerpos y Unidades que has-
ta la fecha no lo hubieren hecho, re-
mitirán a la misma la media reseña 
con duplicada relación, para que una 
vez revisada por ésta, proceda a con-
signar la serie, número y nombre que 
corresponda, y devolver una a las 
Unidades de procedencia para su 
anotación en las reseñas originales, 
de acuerdo con el Reglamento de Re-
monta en campaña. 

Sexta. Siempre que un Cuerpo re-
ciba de otro, en virtud de alta, ga-
nado, lo hará previa relación nomi-
nal reseñada, para lo cual el Cuerpo 

(1) De oficial y tropa. 

V.° B.°: 

El primer Jefe, 

que entrega formulará triplicada re-
lación, que distribuirá en la forma 
siguiente: una para el Cuerpo recep-
tor; otra, quia remitirá a .la Direc-

.ción de Remonta, y la otra, que que-
dará en el Cuerpo como comprobante 
de entrega, debiendo en todas calas 
firmar el recibí el Cuerpo en qué cau-
sen alta. Las relegas originales 
remitirán previa la anotación corres-
pondiente de baja al Cuerpo de des-
tino. 

Los Jefes de Ejército y Comandan-
tes militares dispondrán lo conve-
niente a fin de que la presente dis-
posición llegue a conocimiento de to-
das las Unidades de su mando, para 
el fiel cumplimiento. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. 

Valencia, 12 de Octubre de 1937. 

P. D. 
FERNÁNDEZ l3O7,.AÑOS 

Señor... 

(Del "Diario Oficial" número 247, 
de 14 de Octubre de 1937.) 

ESTADO QUE SE CITA 

. 

Ganado en revista.. . 

Plantilla asignada.. 	 

Faltan 	  

Sobran. 	 

CABALLOS MULOS 
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	de 19 	 

El Jefe de Detall, 

Valencia 12 de Octubre de 1937.—Fernández Bolados. 
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TEMAS FISCALES 
Peque:íos filtraciones de géneros por muelles y estaciones ferroviarias 

, aolet 

masa... Un recorrido por el departa-
mento de máquinas, carboneras (aquí 
es muy útil una larga aguja de cala 
y cata), túnel de •la élice, depósito de 
pertrechos, etc. Y respecto a los que 
durante la visita se' mueven mucha 
de unos departamentos a otros, no se 
perderá nada con hacerles un reco-
nocimiento personal. de vez eh cuan-
do, al pasar por delante de los 'que 
deban estar atentos a tales manio-
brase. 

••• 

La vigilancia de la carga y des-
carga, entrada y salida de personas 
en el barco y observación general de 
lo que pueda pasar en tierra en rela-
ción con la finalidad de impedir el 
embarque o desembarque de géneros 
y personas clandestinamente, es la 
misión confiada al personal que, se-
gún el, último párrafo del artículo 55 
de las Ordenanzas de Aduanas, debe 
permanecer a bordo "para la custo-
dia del buque y de su cargamento". 
Nada más considerando a la ligera 
quo el contrabando en pequeñas por-
ciones (que es de lo. que venimos tra-
tando) tiene tantos sitios y ocasio-
nes por donde entrar o salir del bar-
co (mezclado con los bultos de carga 
o descarga, entre la vestimenta de 
las personas, paquetitos que pueden 
largarse a cualquier bote que pase 
próximo a nosotrce...), se nos pondrá 
de relieve en( toda su magnitud el 
compromiso constante en que .esta-
mos y el peligro que nos acecha cuan-
do nos hallamos desempeñando tal 
función. 

El Carabinero de servicio en la es-
cala o portalón de la nave, si quiere 
tener la satisfacción de que durante 
eu turno no le han pasado cosa de 
alguna importancia (algo ' siempre 
sale sin que nos demos cuenta), tie-
ne que ser ducho en estas lides, y, si 
la entrada y salida de personas es 
frecuente, multiplicarse y observar 
constantemente los más mínimos de-
talles para, ante cualquier sospecha, 
proceder a Interrogar, reconocer cual-
quier paquete y hasta, si es preciso, 
al individuo persc pálmente; este ser-
vitelo, no llevándolo con todo rigor y 
con cierta perspicacia, es peligroso, y 
siempre delicado si no sabemos ar-
monizar nuestra actividad y celo con  

(Continuación.) 

la educación y buen trato que esta-
mos obligsdoe a tener con las perso-
nas; son aquí muy frecuentes los des-
lices y las discusiones. 

Para vigilar desde la toldilla o en 
los pozos de, proa o popa las opera-
ciones de carga y descarga, más que 
nada se necesita paciencia y no dis-
traer la atención hacia cosas ajenas 
a nuestro cometido. El peligro aquí 
está principalmente en que se mez-
cle con la gente empleada en las ope-
raciones dé carga y descarga alguno 
aue sólo le interese poder entrar y sa-
lir por cualquier sitio sin infundir 
sospecha para sacar embuchado, en 
unos cuantos viajes, los géneros que 
ya le tendrán;preparados sus corres-
ponsales de a borda; los mismos des-
cai-gadores o estibadores, cuando sa-
len del barco por cualquier cosa, de-
be observárseles y reconocerles de 
vez en cuando, para que sepan que 
no nos dormimos Conviene fijarse 
bien en la clase de bultos (mese están 
embarcando o desembarcando, y has-
ta consultar alguna vez con los que 
llevan la confronta de mercancías, a 
fin de darnos cuenta de si tal bulto o 
tal otro, que salió con la izada, no pu-
diera ser el que lleva ocultas las li-
bras o paquetlitos de tabaco para re-
partírselas luego los de la colla o 
grupo de descargadores'. Los botes y 
toda clase de pequeñas embarcacio-
nes que suelen arrimarse a las barcos 
que están en puerto para dar un re-
cado, comercio de frutas u otros ob-
jetas con los pasajeros de tránsito, o 
simplemente por curiosear, no hay 
que perderles, de vista, pues en un 
abrir y cerrar de ojos sale por la ven-
tanilla de un camarote cualquier ch-
ina que se la traga el barquito sin 
darnos cuenta. Repetimos que el que 
sea cuidadoso y buen observador des-
de la toldilla ha de percatarse de ma-
niobras y cosas curiosas en relación 
con lo esencial de nuestro cometido. 

IN• 

Los equipajes de los viajeros, to-
da esa gran variedad de maletas, bul-
tos, cajas, paquetes, etc., que traen 
consigo los viajeros, se reconocen por 
fuerzas de nuestro Instituto, en local 
dispuesto al efecto, momentos des-
pués de la llegada del barco, con las  

debidas precauciones para que nin-
guno pase sin ser examinado. Son va-
rios los sistemas o procedimientos 
para indicar en el exterior de los bul-
tos que han sido reconocidos y que, 
por tanto, debe autorizarse su salida 
del muelle; pero muchas de las con-
traseñas que conocemos (casi todas 
consistentes en unas indicaciones 
puestas con yeso en la parte exterior 
del baúl, maleta, caja, saco, paquete, 
etcétera) tienen un defecto: que es 
fácil imitarlas, y en cualquier des-
cuido puede presentánsenos con el 
Reconocido un bulto o varios que no 
han pasado por el mostrador ni se 
han abierto ante los Carabineros... El 
mejor procedimiento es el de la eti-
queta con el sello de la Aduana •o del 
puesto de Carabineros y firmada o 
rubricada por el que practica el re-' 
conocimiento. Como los individuos 
empleados en 'la materialidad del re-
conocimiento no pueden atender más 
que a esto, cuando el pasaje sea mu-

'che debe destinarse uno o dos indi-
viduos a vigilar y cuidar que no se 
pase ningún pasajero sin que se le re-
conozca todo su equipaje; la atención 
del Vista y del Jefe de la fuerza de 
Carabineros, destinados a este.  servi-
cio, debe dirigirse muy especialmente 
a los citados detalles, a más de abar-
car todo el conjunto de la operación. 
Sobre el mostrador no han de con-
sentirse más bultos que el que cada 
Carabinero tenga delante de sí, en 
curso de observación, a fin de evitar 
que en la confusión haya quien se 
deje caer pidiendo que le pongan la 
contraseña, porque ya le han reco-
nocido la maleta, no siendo verdad... 

El que reconoce, e inexcusablemen-
te su jefe inmediato, tienen que estar 
bien enterados de todos aeuellos gé-
neros que pueden constituir contra-• 
bando o fraude, para, a medida que 
vayan encontrando algunos, ponerlos 
de manifiesto al funcionerio de Adua-
nas que se halle al frente de este ser-
vicio; además de los de contrabando 
que nos son conocidos, debe llamarse 
la atención del Vista, como medida 
general, sobre toda clase de artículos 
y confecciones que no presenten se-
ñales de haber sido usados o de ha-
llame en uso, a los efectos del artícu-
lo 128 de las Ordenanzas de Aduanas. 
El tabaco y otros géneros que pudie-* 
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ran incurrir en falta de contrabando 
(por considerar que nos hallamos en 
acto de reconocimiento del buque Y 
los viajeros, desde el momento que 
los presentan o someten a nuestra 
consideración, tracen expresa declara-
ción de ellos), ái no quieren pagar los 
derechos, se les recoge la mercancía 
como medio si no el puramente legal 
el más generalmente admitido para 
salir del paso en unos momentos en 
que cualquier otro procedimiento pro-
vocarla una enormidad de conflictos; 
pero si los géneros viniesen ocultos 
en doble fondo u otro procedimiento 
que no deje duda sobre L malicia del 
viajero, se trata de un acto de con-
trabando y como tal debe proCeclerse. 

••• 

Terminadas todas las operaciones 
antes descriptas;  y aun continuando 
algunas como las de carga y descar-
ga, subsiste el peligro de las filtra-
ciones y debe- seguir por tanto la vi-
gilancia de los Carabineros a bordo y 
en tierra, sobre la tripulación y sobre 
las personas que con cualquier pro-
testo entren o salgan; pero ya, ccmo 
no se trata de operaciones de fondeo 
o reconocimiento de equipajes a que 
se refiere el apartado 4.° del. articulo 
3.° de la Ley de Contrabando y De-
'fraudación, el procedimiento a seguii-
con los infractores es lisa y llana-
Miente el 'aso general, por lo que no 
debe entregarse el géner.c, y reo con 
un simrple oficio al Administrador de 
la Aduana cual si fuese una falta re-
glamentaria, sino que procede levan-
tar acta y ponerlos a disposición del' 
Delegado de Hacienda de la provin-
cia a los efectos que procedan. No 
todos Ice prácticos son de esta misma 
opinión; sin embargo, nada hay dis-
puesto que aconseje lo contrario. 

••• 

Mucho de lo dicho anteriormente 
es aplicable a la importación y ex-
portación de mercancíaz y a la en-
trada y salida de viajeras por las es- 

taciones fronterizas. Respecto a pre-
cauciones, ya las Ordenanzas de 
Aduanas' indican las que se deben tca• 
mar; sin embargo, y en términos ge-
nerales, creemos que el tren, de via-
jeros principalmente, debe quedar, al 
llegar a la estación española, acordo-
nado por Carabineros, hasta que des-
ciendan todos los que vengan en él y 
se practique el reconochniento de 
las unidades que lo forman. 
• El adeudo por declaración verbal, 

tiene aquí su mayor aplicación; por 
consiguiente, además de las precau-
ciones dichas con los equipajes de los 
viajeros, conviene que los Carabine-
ros de la puerta de salida de la Adua-
na ejerzan escrupulosa fiscalización 
sobre los bultos que vengan del des-
pacho y examinen los talones de 
adeudo. El despacho en esta forma, 
por la aglomeración de público y la 
multitud de los que hay que hacer en 
poco tiempo, resulta muchas veces a 
ojo de buen cubero. Se prestan a co-
sas, de que no queremos ocuparnos, 
dichos talones; es insuficiente la pre-
caución de cortarle una esquina al 
talón que se nos presenta para que 
no vuelva a servir; además, como es 
tan breve la expresión y el detalle 
(n9 se consigna casi nunca la clase y 
cantidad de la mercancía, sino la par-
tida y el liquido de los derechos, en-
globando una porción de cosas) y no 
nos dicen: "tantos metros o kilogra-
mos de tal cosa y tal otra", que sería 
lo interesante. 

Llamamos la atención sobre lo que 
inmediatamente antecede, porque sa-
bemos que cuando el Carabinero que 
examina los talones sabe un poco de 
cosas 'de Aduanas y tiene buen cálcu-
lo o golpe de vista, suele dar lugar a 
rectificaciones y hasta a aprehensio-
nes frecuentes en estos casos; unas 
veces porque, debido a las prisas por 
aglomeraciones de público, suele ha-
ber equivocaciones de buena fe, y 
otras que las trapichera-s, jarampe-
ras o como sea costumbre denominar, 
según las localidades, a las que hacen 
frecuentes viajes entre Irún y Hen-
daya, Gibraltar y La Línea o Algeci- 

ras, y hasta, en menos escala, por 
otras Aduanas tales como Port-Bou, 
Badajoz, etc., son gente de mucho 
cuidado que siempre se llevan algo 
fuera de cuenta... 

D1 reconocimiento de personas, se-
bre todo en circunstancias anorma-
les, es el caballo de batalla, y en estos 
momentos, con las disposiciones que 
se hallan vigentes sobre exportación 
e importación de 'moneda, metales ca-
ros, alhajas, joyas, piedras precios-
zas, etc., ha llegado a constituir una 
medida radical y sistemática. Las 
circunstancias mandan; y aunque los 
viajeros se molesten' (no hay cosa 
que más irrite al viajero que el que 
se le reconozca en lo máé íntimo de 
su persona), 'debemos realizar este 
servicio con el mayor rigor, sin per-
juicio de la cortesía con que deben 
ser tratadas las pensonas, por razo-
nes de convivencia internacional., y 
social, en estas y otras situaciones de 
carácter delicado. 

Es imposible aconsejar normas se-
guras para llevar a- efecto nuestra 
misión en el reconocimiento de via-
jeros y equipajes; la ocurrencia del 
que actúa en cada momento puede 
conducirle a lograr un buen. servicio 
o desviarle hacia el fracaso. Solamen-
te cabe indicar que entre la gama de 
artículos importantes en materia de 
contrabando o fraude hay siempre 
unos cuantos géneros que por el mo-
mento o por su valor constante debe-
mos considerarlos preferentes y es-
tudiar, por ello, los medios de que 
suelen o pueden valerse maliciosa-
mente todos aquellos que intenten 
pasar algo de contrabando. No se 
olvide que el Carabinero no fracasa 
porque le pasen sin darse cuenta, o 
porque les haya prestado escasa aten-
ción, unos paquetitos más o menos 
con garbanzos, azúcar, leche conden-
sada...; fracasará mas seguramente. 
si, a pesar suyo, salen, o entran ,por 
delante 'de él repetidas veces lleván-
dose oro o piedras preciosas o intro-
duciendo en España tabaco y divisas 
extranjeras o billetes del Banco de 
España sin la guía correspondiente. 
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Vamos a tocar una pequeña cues-
tión (pequeña en el detalle, pero 
siempre importante en el aspecto 
fiscal) que se está presentando en 
nuestro servicio de frontera y que 
por lo demás es un fenómeno cons-
tante, de más o menos virulencia, 
pudiéramos dencminarld de dos- ca-

..ras, en las fronteras de todos los 
paises: el contrabando y el fraude 

(principalmente. el fraude) én cier-
tos articulos relacionados con la ali-
mentación. 

Cuando la monhcia de un país su-
fre depreciación de alguna importan-
cia, por cualquiera de las muchas 
causas que pueden ocasionar tal fe-
nómeno, suelen producirse curiosas 
reacciones en los pueblos limítrofes 
de dos naciones vecinas, consistentes  

en que el pequeño comercio muere o 
desarrolla desmesuradamente, según 
quede nula la afluencia de compra-
dores procedentes de los ifueblos in-
mediatos al otro lado de la frontera 
o aumente considerablemente con 
arreglo al poder adquisitivo de la 
moneda propia y también la depre-
ciación de la ajena, que tomada a 
los emigrantes a bajo precio, nas ha 

4 
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de servir después pare comprar con 
ella al lado de allá los, géneros que 
nos hagan falta para.: nuestro con-

.y basta para cora,re:ar. 
En confIrrnación de lo que antece-

de, podemos recordar al lector, ,ya 
viejo o maduro, sirviendo también -de 
iluatración al mozo, que durante los 
últhnoe cincuenta años,- por el flujo 
y reflujo a que antes se alude, tan 
pronto adquirían gran incremento'y 
desarrollo los comercios al detall de 
los pueblecitos de nuestras fronte-
ras, como languidecían hasta quedar 
reducidos a doy p tres pobres tendu-
chos en cada localidad. Todavía Do 
hace ni dos 'años que por la fronte-
ra de Gerona venían de los pueblos 
franceses a comprar algunas cosi-
llas a ciertos lugares españoles que, 
no contando más allá, de quinientos 
habitantes, tenían cuatro o cinco 
tiendas de ultramarinos bien surti-
das. 

Las relaciones y cruzamientos de 
todas clases, constante.% aunque-  de 
más o menos intensidad, que se proa 
duce; entre los pueblos fronterizos 
de una y .otra nacióh, crean un esta-
do de hecho que a su vez mantiene 
viva una situación propensa a con.. 
indos, los cuales, si bien son casi 
siempre originados por cosas de es-
casa importancia, toman de vez en 
cuando cariz desagradable y llegan 
a culminar en episidios de serios 
conflictos internacionales. Del buen 
tacto y de la prudencia con que se-
pari conducirse las autoridades, sobre 
todo las fiscalea, para encauzar y 
dar solución a estos problemas, de-
pende la' tranquilidad y la buena ar-
monía de - nuestras relaciones cen el 
país vecino; porque a rajatabla, sin 
la más mínima tolerancia y mirán-
donos con gesto duro, frincielo el en-
trecejo, no Se puede vivir mucho 
tiempo en paz con el vecino extran-
jero, ni siquiera con -  el de la propia 
nacionalidad que parece más -obli-
gado a soportarnos. 

Es muy delicada, repetimos, por 
estas y otras causas que no son de 
este lugar, las  actuación de nuestras 
fuerzas en los puntos de la frontera 
'francesa que nos conviene tener hoy 
perfectamente controlada; pero esto 
no quiere decir que no nos aplique-
mos a diferenCiar las cosas de verda-
dera iinportancia (acerca de las cua-
les no podemos permitir flaqueza ni 
tolerancia alguna) de acpiellas otras 
más simpIesr, más inocentes, de es-
casa trascendencia, que incluso pue-
den beneficiar nuestra causa, nuestra 
eituación económica, Más que per-
judicarla. 

Nosotros hemos de multiplicarnos 
para impedir a todo trance, al pre-
cio que sea, que Salga de España o 
se interne en ella' persona alguna de 

, cualquier sexo, edad o condición, 
sin la autorización debida y por pur.e 
tos no habilitados al efecto; así co-
mo la salida o entrada de géneros y 
Efectos que en estos momentos pue-
dan perjudicar nuestra economía y 
el favorable resultado de la contien-
da en que estamos empeñados. Pero 
lo demás, lo que sin poder influir an. 
la balanza comercial y menos en el 
resultado de la guerra pueda más 

bien beneficiamos, como ocurre con 
esas pequeilas cantidades de artícu-
los alimenticke nue, además de que 
nada representan para nuestro co.. 
merejo, suelen proceder muchas ve-
ces de donaciones que vienen a cu-
brir un déficit en materia alimenti-
cia, requiere una cierta comprensión 
y tolerancia. Conviene saber "dietin-
guir en estos casas lo que no es más 
que el recurso de los habitantes de 
los pueblos a -que venimos refirién-
donos para cubrir sus más perento-
rias necesidades alimenticias y el 
comercio o tráfico inmoral y perju-
dicial a nuestra economía, nue al 
amparo de nuestras necesidades pre_ 
tendan hacer los desaprensivos, los 
que siempre se mueven atraídos por 
el lucro. 

Hasta en tiempos de evidente nor-
malidad exiete, con cierta toleran-
cia, un pequeño intercambio de pro-
ductos entre los pueblos fronterizos 
de una y otra nación, en forma que 
deja descartada 'tendencia alguna 
con miras al comercio clandestino; 
porque no hay que olvidar que la 11; 
nea fronteriza o i!iviscria no es una 
marca inflexible de hecho, aunque lo 
sea de deretho internacional. Los 
parentescos y los cruzamientos de 
que queda hecha referencia, que exis-
ten y se producen 'entre las gentes 
de ambas nacionalidades en las in- 
mediaciones del límite territorial, 
traen consigo una serie de coles que 
para los Carabineros prácticos no 
constituyen sorpresa alguna, y sa-
ben a qué Atenerse respecto a la for-
ma de proceder con ellas; pues no 
se puede obrar con igual severidad 
ante un desconocido que intenta pa-
sar la frontera, como con loe que, 
provistos del correspondiente pase o 
guía de aperos y ganados, van y vie-
nen para el .laboreo de las tierras 
que poseen en la vecina República, 
lindando con las qué tienen también 
del lado de acá. 

¿Es legal que las personas a que 
antes ncs ralerimos vayan o vuele 
van alguna vez llevando o trayendo 
en los bolsillos pequeñas cantidades, 
Por ejemplo, de garbanzos, azficar, 
habichuelas, jabón, chocolate, etcé-
tera? En rigor, tal vez no; y si se 
tratase de porciones superiores a un 
kilo y el caso se repitiera con algu-
na, frecuencia, menos. Pero, si ello 
ocurre de vez En vez, en porciones 
inferiores a un kilogramo, no tra-
tándcse del mismo individuo, sin 
etre malicia que la ya apuntada, ¿es 
tolerable? Sin ningún género de du-
das, sí.-  

*OS 

Dejemos al Carabinero que resuel_ 
va por sí tan ínfimos incidentes; in-
cidentes que nada importan para 
quien sabe ver y comprender cen 
buen discurso las cosas intrascen_ 
dentes; y ocupéenopos de las más 
abundantes e importantes filtracio-
nes que por estos y otros caminos 
brotan Constantemente en la zona de 
extrema frontera y que, por ser cosa 
de mayor bulto, requieren enérgica 
intervención para atajar el desnivel 
qua antes se menciona; aparte lo  

que tienen -  dé ilícito y abusivo, a to-
das luces intolerable. 

Si pasando la frontera, en el inie-
mo instante o "siempre que no se 
pierda la pista de las personas, ve-
hículos o caballerías en que se con-. 
duzcan", nos encontrarnos con algu-
-letia de dichos géneros en cantidad y 
ferina que sobrepase lo tolerable, no 
hay duda' que, no -siendo de los pro_ 
hibidos, se trata de defraudación lisa 
Sr llana, y por ello procede aprehen-
derlos tomando la determinación 
pretrista en el artículo 88 de la vi_ 
gente Ley de Contrabando y De-

''fraudaeión. Ahora bien: fuera de es-
tos casos, ya en tránsito por la zo_ 
na, si entre tales géneros los hubiese 
de los no sujetos a requisitos ele cir-
culación en el- orden fiscal, como 
ocurriría si-  se tratara de garbanzos, 
habichuelas, jabón, leche condensa-
da, etc., para aprehenderlos se nece-
cita obrar con otras seguridades y 
teniendo pretente el artículo 37e de 
las Ordenanzas de Aduanas que 
dice: 

"Los empleados de Aduanas e in-
dividuos del Resguardo marítimo o 
terrestre, al cumplir los deberes ge-
nereles que les imponen estas Orde-
nanzas, en relación con la persecu-
ción y el descubrimiento de loe ace  
tos de 'contrabando y defraudación, 
tendrán en cuenta: 

1.° Que la •generalidad del men..: 
cMnado deber permite' cumplirlo en 
todas circunstancias; pero que, brin_ 
cipalmente cuando se .trate de mer-
cancías no sujetas a signos de adeu-
do ni a reauisitos de circulación, co-
rresponderá a la Administración de-
mostrar la _existencia del fraude que 
se presume cometido al introducir-
las. 

2.° Ezta acción es independiente 
del hecho de la aprehensión de las 
mercancías, y puede, por tanto, ejer-
cerse, .aun cuando dicha aprehena 
sión no se hubiera, podido conseguir 
o realizar Materialmente; y 	' 

3.° Se estimará como prueba bas-
tante. para justificar la incoación de 
procedimientos en estos caso" la no-
ticia de la anterior existencia de las 
mercancías en territorio extranjero 
y su inmediata estancia o circula._ 
ción én el :nuestro, sin que conste 
que haya sido verificado el adeudo 
en alguna Aduana habilitada al efec-
to, la remisión o consignación de los 
bultos por o a personas desconoci-
das o supuestas. y otras motivos se-
mejantes que permitan, con razona-
ble fundametto, presumir la existen-
cia del delito". 

De modo que, conforme al ante-
rior artículo, cuando se trate, por 
ejemplo, ce unos tacos o barras de 
jabón, latas de leche condensada, ba-
calao, garbanzos y, en general, cual-
quier clase de artículos no sujetos 
requisitos de circulación, poderrios, 
sí, aprehenderlos cuando nos quepa 
la sospecha o tengamos los indicios 
de que trata el artículo nue antece-
de,: pero nuestra labor no queda con 
esto terminada, como en el caso de 

(Contifivará.) 
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